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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca ACUERDO COLECTIV O

10791 ORDEN de 30 de septiembre de 1991 por la que se
bomologa el acuerdo colectivo de pimiento para pi-

mentón de la Región de Murcia para la campaña

1991-92.

Entre productores e industrias de pimiento para pimen-
tón en la Región de Murcia, campaña 1991-92 .

INTERVIENEN.

En representación del sector productor :

De conformidad con la propuesta elevada por la Direc-

ción General de Industrias y Comercialización Agrarias rela-

tiva a la solicitud de homologación del acuerdo colectivo de

pimiento para pimentón presentada por el Centro Gestor de

seguimiento del Acuerdo Colectivo pimiento para pimentón,

campaña 91-92 en la Región de Murcia .

Una vez cumplidos los requisitos previstos en el Real De-

creto 2.702/83 de 7 de septiembre de la Presidencia del Go-

bierno así como los de la Orden de 8 de febrero de 1988 de

la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca .

En su virtud, conforme a las atribuciones que tengo con-

feridas he tenido a bien disponer :

Primero

Se homologa el Acuerdo Colectivo de pimiento para pi-

mentón para la campaña 1991-92, suscrito en Murcia el día

treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y uno, por

la Asociación de Exportadores de pimentón (A.F.E.X .P.O,

y la Cooperativa Agrícola de Totana (COATO) por parte del

sector industrial y la Federación Agraria de la Región de Mur-

cia, (FUARM) la Unión de Pequeños Agricultores, (UPA) Jó-

venes Agricultures, (JJ .AA) y la Asociación Regional de Em-

presas Agrícolas y Ganaderas de la Comunidad Autónoma de

Murcia (ADEA) por parte del sector productor y que figura

como anexo de la presente disposición .

Segundo

La presente homologación tendrá efectos retroactivos que

empezará'a contar a partir de la fecha de la firma del Acuer-
do Colectivo y un periodo de validez de un año .

Tercer o

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 30 de septiembre de 1991 .-El Consejero de

Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Mar-

tínez-Campos .

- OPAS .

- Federación Agraria de la Región de Murcia, FUARM,
representada por D.a . Cristina López García con D .N .I .
n° 22.426 .709 .

- Unión de Pequeños Agricultores, UPA, representada
por D. Marcos Marín Muñoz con D .N .I . n° 22.215 .509 .

- Jóvenes Agricultores, JJ .AA., representada por D. Er-
nesto Zanón Cortés, con D.N.I . n° 70.510 .194 .

- La Asociación Regional de Empresas Agrícolas y Ga-
naderías de la Comunidad Autónoma de Murcia, ADEA, y
en su representación D. Alfonso Sánchez Martínez con D .N .I .
n° 22.200 .505 .

En representación del sector industrial :

- La Asociación de Exportadores de Pimiento para Pi-
mentón, AFEXPO, y en su representación D. Miguel A . Mo-
reno Cazabán con D .N.I . n° 25 .824 .275 .

- La Cooperativa Agrícola de Totana, COATO, y en su
representación D . José Luis Hernández Costa con D .N.I .
n° 23 .210 .970 .

Estando facultados para la firma del presente acuerdo co-
lectivo los representantes anteriormente citados y en virtud de
lo establecido en el capítulo 2° del Reglamento de la Ley
19/1982, aprobado por R . D . 2 .707/83 de 7 de septiembre .

EXPONEN :

Que libre y voluntariamente las partes intervinientes de-
sean suscribir un acuerdo colectivo de pimiento para pimen-
tón, con ámbito territorial en la Región de Murcia, y cuya du-
ración será de un año a partir de la fecha en que se firma el
mencionado acuerdo con objeto de conseguir los siguientes
objetivos :

- Fomentar una situación estable en los mercados adap-
tando las producciones a la demanda interior y exterior .

- Ordenar las transacciones comerciales mediante la fija-
ción de precios a percibir por el agricultor, determinando las
condiciones de suministro .

- Establecer entre los sectores productor e industrial las
medidas que se consideren"convenientes para el desarrollo del
sector como son :
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1 . El pimiento para pimentón objeto del presente Acuer-
do Colectivo será el producido en la Región de Murcia .

2 . En el Convenio de Campaña las partes signatarias de-
finirán la calidad-tipo en función de la madurez del pimiento

y de la humedad .

3 . Se fijarán los precios mínimos del producto según la
variedad y la calidad tipo del pimiento .

4 . Los productores garantizarán al sector industrial la en-
trega de la cantidad global que se estipule en cada contrato

de compra-venta .

El sector industrial por su parte garantizará la recepción
del producto tanto de forma global como individualizada así
como el precio estipulado .

Estas garantías se especifican en base a las condiciones
e indemnizaciones previstas en el Convenio de Campaña y que
se reflejarán en cada contrato de compra-venta, para el caso
de incumplimiento de alguna de las partes .

5 . Las causas de fuerza mayor que justifiquen total o par-
cialmente la exención del cumplimiento de las obligaciones con-
traídas, serán las derivadas de huelgas, siniestro, situaciones
catastróficas, las producidas por adversidades climatológicas
o enfermedades y plagas no controlables por parte del
productor .

En caso de surgir alguna de estas causas eximentes del
cumplimiento del contrato, deberán ser comunicadas a la otra
parte y al Centro Gestor en el plazo de siete días después de
producido el hecho .

6 . Las partes suscribientes se comprometen a la creación
de un Centro Gestor con las funciones y cometidos señalados

en el art . 8 del Real Decreto 2 .707/1983 .

7 . Las partes se comprometen a hacerse cargo de los gas-
tos que origine la creación y funcionamiento del Centro Ges-

tor, deducidas las ayudas que en su caso puedan gestionarse .

Se estipula que tales gastos se sufragarán por ambas par-
tes, aportando cada una el 50% de los mismos .

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma
este Acuerdo Colectivo entre las partes en Murcia a 31 de ju-
lio de 1991 .

CONVENIO DE CAMPAÑA PARA LA CONTRATACIÓN
DE PIMIENTO PARA PIMENTÓN CAMPAÑA 1991-9 2

El ámbito territorial al que se extiende el texto del Acuer-
do Colectivo del pimiento para pimentón, es la Región de Mur-
cia tanto para los productores como para las industrias trans-
formadoras .

Conforme a lo dispuesto en el art . 11 del R . D . 2.707/1983

los intervinientes establecen disposiciones relativas a los si-
guientes extremos :

1 . El volumen de producción a contratar por las empre-

sas es de 1 .000 Tm. de cáscara seca durante todo el periodo
de vigencia de este Convenio de Campaña, que podrá ser
aumentada en las condiciones establecidas en este Convenio
y en el contrato que lo especifica, teniendo en cuenta que por
tratarse del primer año de funcionamiento del Acuerdo Co-
lectivo, no se puede prever, de forma exacta el volumen total
a contratar .

2 . La materia prima, y las condiciones contractuales de
la misma se someterán a las siguientes estipulaciones :

a) Técnicas: el producto se valorará de acuerdo a una ca-

lidad de tipo establecida :

Pimiento maduro, sano y limpio de materias extrañas (pi-
miento maduro es aquel cuya placenta o manzanilla presenta
coloración roja) humedad no superior al 12% .

El control de calidad se efectuará en los puestos de re-
cepción del producto, teniendo en cuenta que para los casos
en que el vendedor sea una Entidad Asociativa Agraria, di-
cho control se realizará ante un único representante de la
entidad .

b) Económicas :

El precio mínimo que se establece es de :

225 Ptas/Kgr . + IVA para el pimiento de cáscara roja .

240 Ptas /Kgr. + IVA para el pimiento de cáscara negral .
8 . Sin perjuicio de las sanciones y penalizaciones que se

establezcan entre ambas partes, serán de aplicación las legis-
ladas en el Título V, artículos 32 al 41 del Real Decreto

2.707/1983, de 7 de septiembre, que desarrolla el Reglamen-
to de la Ley 19/1982 .

9. Arbitraje, cualquier diferencia que pueda surgir entre
las partes, en relación con la interpretación y cumplimiento
de lo dispuesto en el presente Acuerdo Colectivo, y que las
mismas no pudieran resolver de común acuerdo, o por el Cen-
tro Gestor a que se hace referencia anteriormente, se somete-
rá al arbitraje de una Comisión formada por un representan-
te de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y un repre-
sentante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación .

10 . Las empresas que quieran acogerse al Acuerdo Co-
lectivo dispondrán de un plazo de quince días para comuni-
car al Centro Gestor los volúmenes de producción que pre-
tendan contratar . La apertura de dicho plazo se hará pública
para esta campaña de producción mediante la inserción de un
anuncio por parte del Centro Gestor, en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y en un diario de difusión general .

Los gastos posteriores de cargas fiscales, de envases, de
descarga y carga, si los hubiere serán por cuenta y riesgo del
comprador.

Plazos de entrega y recepció n

El pesaje del producto se realizará en origen . Las partes

establecerán un calendario de entregas y la fecha tope para
las mismas .

Condiciones de pag o

Al igual que para las entregas, los contratantes estable-
cerán las fechas de las liquidaciones según los calendarios de
entregas establecidos, siempre que sean anteriores al 31 de mar-

zo de 1992 .

c) De garantía :

El incumplimiento de este Convenio de Campaña a efec-
tos de entrega y recepción del producto en las condiciones es-
tablecidas dará lugar a unas indemnizaciones que se estable-
cen del siguiente modo :

Si el incumplimiento es del vendedor, consistirá en una
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indemnización al comprador del 40 por 100 del valor estipu-
lado para la mercancía dejada de entregar hasta completar la
cantidad contratada .

ESTIPULACIONE S

Primera.-Objeto del contrat o

Si el incumplimiento fuese por parte del comprador que
se negase a la recepción del producto en las condiciones espe-
cificadas en este Convenio, aparte de quedar el producto a
libre disposición del vendedor, tendrá el comprador la obli-
gación de indemnizar al vendedor en un 40 por 100 del valor
estipulado para la mercancía que no hubiese querido recibir .

No obstante también se considera incumplimiento de con-
trato cualquier causa no especificada anteriormente pero con-
templada en la legislación vigente .

No serán causas de incumplimiento de contrato las deri-
vadas de fuerza mayor como huelgas, siniestros, situaciones
catastróficas producidas por adversidades climatológicas o en-
fermedades y plagas no controlables por parte del sector pro-
ductor .

Si se produjese alguna de estas causas ambas partes con-
vienen en comunicarse en el plazo de los siete días siguientes,
asimismo lo comunicarán en el mismo plazo al Centro Gestor .

d) Sometimiento y arbitraje : En todo lo especificado en
el presente Convenio de Campaña, regirán obligatoriamente
entre las partes las normas recogidas en el Acuerdo Colectivo
de fecha (treinta y uno de julio de 1991) y homologado por
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de Murcia .

Y para que conste y surta los efectos oportunos se firma
este Convenio de Campaña entre las partes en Murcia a trein-
ta y uno de julio de 1991 .

CONTRATO TIP O

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE PIMIENTO
PARA PIMENTÓN CON DESTINO

A LA CAMPAÑA 1991-92 . REGIÓN DE MURCIA

Contrato número . . . . . . . .
En . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . de 1991 (1) .

De una parte, y como vendedor, don . . . . con NIF
. . . . . . . . . . . . . . . . . . , domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . locali-
dad . . . . . . . . . . . . . , provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Si . . . . . . . . . . . . .
No . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , acogido al sistema especial agrario a
efectos de IVA (2) .

Actuando en nombre propio, como cultivador de la pro-
ducción de contratación o actuando como . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
de . . . . . . . . . . . . . . , con CIF . . . . . . . . . . . . . . , denominada . . . . . . . . . . . . . .
y con domicilio social en . . . . . . . . . . calle . . . . . . . . . . n° . . . . . . . . . .
y facultado para la firma del presente contrato en virtud de
(3) . . . . . . . . . . . . . . . y en la que se integran los cultivadores que
adjunto se relacionan, con sus respectivas superficies y pro-
ducción objeto de contratación .

Y de otra parte, como comprador don . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
como . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de la misma y con capacidad para la
formalización del presente contrato, en virtud de (3 )

Reconociéndose-ambas partes con capacidad para con-
tratar, y declarando expresamente que adoptan el modelo de
contrato-tipo homologado, por Orden de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1991, (Boletín Oficial de la Región
de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1991), conciertan el presente
contrato, de acuerdo con las siguientes

El vendedor se compromete a entregar y el comprador
a aceptar, por el precio y condiciones que se establecen en pre-
sente contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilogramos (4) «cáscara
pimiento seco» (Negral o roja), procedente de las fincas rese-
ñadas a continuación.

Finca

o paraje

Términ o

municipal Provincia

Superficie

contratada

Producció n

contratada

Cultivada

en calida d

Ident . Catast. población Hectáreas Kgra . Var. de (4)

El vendedor se obliga a no contratar la producción de
la misma superficie con más de una industria .

Segunda .-Especificaciones técnicas

El vendedor no podrá utilizar otros productos fitosani-
tarios ni abonados más que los autorizados para este cultivo,
respetando los plazos de seguridad establecidos y sin sobre-
pasar las dosis máximas recomendadas .

Tercera .-Especificaciones de calidad

Son objeto del presente contrato los pimientos maduros,
sanos y limpios de materias extrañas, entendiéndose por pi-
miento maduro aquel cuya placenta o manzanilla presente una
coloración roja, con una humedad no superior al 12% .

Cuarta.-Precio mínimo

El precio mínimo a pagar por el comprador, sobre vehí-
culo de transporte, en caso de recogida directa de la finca del
vendedor, o sobre puesto de recepción habilitadó al efecto por
el comprador será para :

Cáscara roja 225 Ptas/Kgr . + . . . . . . . . . . . . . . . . . . IVA
Cáscara negral 240 Ptas/Kgr + . . . . . . . . . . . . . . . . IVA

Los gastos posteriores de cargas fiscales, de envase, des-
carga y carga, si los hubiera, serán por cuenta y riesgo del
comprador .

Quinta .-Precio a percibir

Se conviene como precio a pagar por el fruto que reuna
las características estipuladas :

Cáscara roja . . . . . . . . Ptas/Kgr . + . . . . . . . . de IVA
Cáscara negral . . . . . . Ptas/Kgr . + . . . . . . de IVA

En las mismas condiciones de entrega de la cláusula
anterior .

Sexta.-Calendario de entregas a la Empresa adquirent e

El calendario de entregas será el siguiente :
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Periodo Cantidad Porcentaje Entrega mínima día

Kiloeramos sobre tota l

En todo caso las entregas deberán estar finalizadas

Séptima.-Condiciones de pag o

Las liquidaciones se realizarán el para las entregas rea-
lizadas hasta el día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . para

las entregas realizadas con posterioridad . No obstante, los con-

tratantes pueden acordar otra fecha distinta de mutuo acuer-
do, siempre que sea anterior al 31 de marzo de 1992 .

Las partes se obligan entre sí a guardar y poner a dispo-

sición los documentos acreditativos del pago, con el fin de
cumplir los requisitos que en su momento pueden fijar para

la percepción de las ayudas que se pueden establecer por la
CEE, el Estado Español o las Comunidades Autónomas .

Octava .-Recepción y contro l

El pesaje del producto se efectuará en origen . El control

de calidad será llevado a cabo en los puestos de recepción te-
niendo en cuenta que para los casos en que el vendedor sea
una Entidad Asociativa Agraria dicho control se efectuará ante

un único representante de esa Entidad .

Novena. -Indemnizació n

El incumplimiento de este contrato a efectos de entrega

y recepción del producto en las condiciones establecidas dará
lugar a una indemnización que se fija en la forma siguiente :

Si el incumplimiento es del vendedor, consisitirá en una
indemnización al comprador del 40 por 100 del valor estipu-

lado para la mercancía dejada de entregar hasta completar la
cantidad contratada .

Si el incumplimiento fuese por parte del comprador que

se negase a la recepción del producto en las condiciones espe-
cificadas en este contrato, aparte de quedar el producto a li-
bre disposición del vendedor, tendrá el comprador la obliga-

ción de indemnizar al vendedor en un 40 por 100 del valor
-estipulado para la mercancía que no hubiese querido recibir .

La obligación de indemnizar expresada en los anteriores

párrafos existirá siempre que en dicho incumplimiento se apre-
cie la decidida voluntad de inatender la obligación contraída,

apreciación que deberá hacerse por la Comisión de Seguimien-

to a que se refiere la estipulación duodécima .

Cuando el incumplimiento se derive la negligencia o mo-
rosidad de cualquiera de las partes, se estará a lo que dispon-
ga la Comisión antes mencionada, que se estimará la propor-
cionalidad entre el grado de incumplimiento y la indemniza-
ción correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la an-
teriormente establecida .

En cualquier caso las denuncias deberán presentarse den-
tro de los siete días siguientes a producirse el incumplimiento
ante la mencionada Comisión .

Décima.-Causas de fuerza mayor

No se consideran causas de incumplimiento de contrato
las de fuerza mayor demostrada, derivadas de huelgas, sinies-
tro, situaciones catastróficas, las producidas por adversida-
des climatológicas o enfermedades y plagas no controlables

por parte del productor .

Si se produjera alguna de estas causas, ambas partes con-
vienen en comunicarse dentro de los siete días siguientes de
haberse producido, asimismo lo comunicarán dentro del pla-
zo a la citada Comisión para su constatación .

Undécima.-Arbitraj e

Cualquier diferencia que pueda surgir entre las partes, en
relación con la interpretación y cumplimiento de lo dispuesto
en el presente Acuerdo Colectivo, y que las mismas no pudie-
ran resolver de común acuerdo, o por el Centro Gestor a que
se hace referencia anteriormente, se someterá al arbitraje de
una comisión formada por un representante de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y un representante del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación .

Duodécima.-Comisión de Seguimiento

Á efectos de control, seguimiento y vigilancia de las obli-
gaciones contraídas, las partes acuerdan formar un Centro
Gestor con sede en la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca y formada paritariamente por 10 vocales, con un pre-
sidente, vicepresidente y secretario designados por la propia
Comisión, cuyos gastos de funcionamiento se cubrirán a ra-
zón de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . pesetas/kilogramos contratado .

Dicha Comisión regulará su funcionamiento mediante el
correspondiente Reglamento de Régimen Interno, elaborado
por la misma.

De conformidad con cuanto antecede se firman los pre-
ceptivos ejemplares del presente contrato en el lugar y fecha
expresados en el encabezamiento .

EL COMPRADOR EL VFNDEDOR

(1) Anterior al . . . . . . . . . .

(2) Táchese lo que no proceda .
(3) Documento acreditativo de la representación .
(4) Propietario, arrendatario, aparcero, etc .
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2. Autoridades y persona l

Secretaría General de la Presidenci a

10789 DECRETO N .° 93/1991, de 27 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Diego Carvajal
Rojo como Jefe del Gabinete del Presidente .

DISPONG O

El cese de don Diego Carvajal Rojo como Jefe de Gabi-

nete del Presidente .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 .16 de
la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a propuesta del Secretario Gene-
ral de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de io-
bierno, en su reunión de 12 de septiembre de 1991,

Dado en Murcia, a veintisiete de septiembre de mil nove-

cientos noventa y uno .-El Presidente, Carlos Collado Me-

na .-El Secretario General de la Presidencia, José Almagro

Hernández .

4. Anuncios

Consejería de Economía y Fomento ConseJ'ería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

10794 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión. 10793 ANUNCIO por el que se señala lugar y fecha para

el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación en
A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto el expediente de expropiación forzosa que se inco a

2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi- con motivo de las obras : «Desdoblamiento de la ca-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu- rretera de acceso a La Manga . (MU-312, variante El
ción de un Proyecto de línea y centro de transformación, cu- Algar)» .
yas características principales son :

a) Peticionario : José Conesa Martínez y Sebastián Díaz
Mendoza, con domicilio en calle Antonio Inglés, s/n . y
calle Gran Vía, 11, Fuente Álamo .

b) Lugar de la instalación : Camino de Los Cándidos, «La
Grana» .

c) Término municipal : Fuente Álamo .

d) Finalidad de la instalación : Electrificación almacén de
,r bebidas .

e) Características técnicas : Línea aérea de media tensión a
20 KV de 190 metros de longitud, con conductor
LAC-28/2, apoyos metálicos de presilla, aisladores
E-1503 y Arvi-32 .

Centro de transformación de intemperie sobre apoyo, de
10 KVA de potencia, 20 KV/398-220 V .

f) Presupuesto: 1 .010 .000 pesetas .

g) Expediente n.° AT-15.644 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 20 de septiembre de 1991 .-El Director General
de Industria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A . Aroca
Bermejo .

Realizada la información pública a que se refiere el ar-
tículo 56 del Reglamento para aplicación de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 26 de abril de 1957, y habiéndose aproba-
do mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26
de septiembre de 1991, la tramitación por el procedimiento
de urgencia del expediente de expropiación forzosa de los bie-
nes y derechos afectados con motivo de las obras : «Desdo-
blamiento de la carretera de acceso a La Manga . (MU-312,
variante El Algar)», en el término municipal de Cartagena,
esta Dirección General ha resuelto señalar el día 30 octubre
en el Ayuntamiento de Cartagena a las horas que se detallan
en el anuncio expuesto en el respectivo Ayuntamiento y en las
oficinas de esta Dirección General sitas en Plaza Santoña, 1,
Murcia, al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
cuyo acto se realizará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 .

No obstante su reglamentaria inserción en los Boletines
Oficiales del Estado y de la Región de Murcia y en un diario
de la Región, el presente señalamiento será notificado indivi-
dualmente a cada uno de los interesados que podrán concu-
rrir al expresado acto asistidos de Perito y Notario a su costa,
así como formular alegaciones al solo efecto de subsanar po=
sibles errores en la titularidad de las parcelas, bien mediante
escrito dirigido a este Organismo expropiante o bien en el mis-
mo momento del levantamiento del Acta Previa correspon-
diente, en donde habrán de aportar el título de propiedad así
como copia de poder en caso de actuar bajo representación
y último recibó de contribución territorial .

Murcia, 30 de septiembre de 1991 .-El Director General
de Carreteras, Jesús M.a López Ruiz .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 100 .1 0

MINISTERIO DE DEFENS A

Secretaría de Estado de la Administración Milita r

D .C . del Servicio Militar

Murci a

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley dcl Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/86, de 21 de marzo, se requiere

a los mozos relacionados a continuación, que tienen incoado expediente de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de Murcia, para que dentro

de los treinta días siguientes al de la publicación de la presente requisitoria efectúen su presentación en el referido centro sito en calle Paseo de Garay, s/n .,

al objeto de regularizar su situación militar y en evitación de que scan declarados prófugos .

Apellidos y nombre F. Nac . Nomb. Padre Nomb. Madre Lugar de nacimiento Provincia

ABADIr ALFAfiES ENRIQUE . 1 273 ANDñES M . DOLORES IARCELONA BARCELONA

ABRIL SPNúOVAL JUAN 040173 FEFNAn'DC ANTDNIA CEHEGIN MURCIA

AEUE1^ LGZANO DARIO Z10773 JDSE L.UI£ MILAGROSA MUiCIA MURCIA

ACCORINTI MOMPEAN ^OSARIO _' 7 3 t11ChELE ANGELES riURCIA MURCIA

ACOSlA ALLACETE JUAN 3i0 ~;73 J_~AN ISAEEL MURCIA MURCIA

AGUILAR GUE :.='c"n0 ANTO N IO 1 206 73 ANiOtJIO PILAR MURCIA MURCI A

AGUI .ERA MESEGUER FRANCISCD 30047Z ANGEL MAR.IA MURCIA MURCIA

AGUILERA VAR6AS JOSE MANUEL 060773 JOSE MARIA

A

UROR LORCA MURCIA

AGUS7iN RO£IQUE JOSE LU'.S 290673 CINES ANTONIA MURCIA MURCI A

ALACiO MA :.T?NEZ FRANCISCO 05 0I73 XXXX XXXX SAN PEDRO DEL PINATAR MURCI A

ALBALADEJO GRACIA JESUS 261 2 73 ANASTASIO DOLORES CARTAGENA MURCI A

ALBA'_AGEJO SEGUFA ANASTASIO 130473 JOSE MARIA ISABEL CARTAGENA MURCI A

ALBURQVERQUE hi0REN0 MIGUEL ANGE 100E•73 YiICUEL JOSEFA MURCIA MURCI A

ALCAIN A GAFCIF; JOAQUIN 200473 JOAQUIN FRANCISCA MURCIA MURCI A

ALCARAZ JItiNLZ JOSE MAF.IA 03t•773 SERAFIN AGUSTINA CARIAGENA MURCI A

ALFARO HEP.MOSILLA ADOLFO 210373 ADOLFO M .ROSARIO CARTAGENA MURCI A

ALMAN5A ' BLONG FERNANDO 160673 FERNANDO MARIA JOSEF CARTAGENA MURCI A

ALONSD FELIPE GREGORIO 170473 RAFAEL MARIA ALICI JUMILLA MURCIA

AHADOR GARRIDO ENRIQUE 230273 ENRIQUE SOLEDAD • BARCELONA BARCELONA

AMOR ORCAJAGA DEL FRANCISCO 190373 FRANCISCO EUGENIA MURCIA MURCIA

ANOREO CANOVAS ANTONIO 011073 FRANCISCO CATALINA ALEDD MURCIA

ANDUJAR MUñOZ SALVADOR 080473 SALVADOR LUISA MURCIA MURCIA

ANGULO REVERTE ANGEL RAMDN 110673 JESUS SOLEDAD LORCA MURCIA

ANTOLINOS SAURA JUAN JOSE 2:0973 JOSE ANGELES CARTAGENA MURCIA

ANTONIO PEéA JOSE MARIA 010273 JOSE MARIA CARMEN MURCIA MURCIA

APARICIO CARRILLO FCO .JAVIER 201173 JOSE ISABEL CARTAGENA MURCIA

ARIAS ZAMBRANA JOAQUIN 220673 JOAQUIN ANTONIA ALCANTARILLA MURCIA

ASUAR DE LA CALLEJA SANTIAGO 261173 R08ERT0 MARIA FERNA CARTAGENA MURCIA

AYL.LON LOPEZ FERNANDO J 270773 URBANO JUANA MOLINA DE SEGURA MURCIA

BAAO RODRIGUEZ TOMAS 121273 TOMAS MILAGROS MURCIA MURCIA

BAÑOS ALBALADEJO JULIO ANTON 200873 ANGEL JOSEFA CARTAGENA MURCI A

BALSALOBRE NICOLAS ANTONIO 220773 ANTOJVIO JOSEFA MURCIA MURCI A

BALSALOBRE SOTO ANTONIO 23127 5 ANIONIO CONCEPCION CARTAGENA MURCIA

BARRAGAN LEDN ISMAEL 301273 GREGORIO RAFAELA MURCIA MURCI A

BASTIDA TO'*REGROSA FFANCISCO J 080673 JUAN ANTONI EMERITA MURCIA MURCI A

BELANDO MARIN ANTONIO 190 573 ANTONIO PILAR MURCIA MURCI A

BE :LINCHON HERNANDEZ JAVIER 170973 JULIAN MARIA CARME CARTAGENA MURCI A

BELLO RODRIGO JESUS OCTAV 160973 JOSE RAMON ADORACION MURCIA MURCI A

BELTRAN PEñARANDA ROBERTO 300573 JOSE JOSEFA MURCIA MURCI A

BENITO GONZALEZ RAUL 030973 F .JOSE M .JOSEFA CARTAGENA MURCI A

BENZAL LOPEZ ANDRES 170673 JUAN ELISA PLIEGO MURCI A

BERMUOEZ MORENO JUAN 011173 MIGUEL MARIA MURCIA MURCIA

BERNABE BERNABE JOSE ANTON ; 300973 CINES ENCARNACION MURCIA MURCI A

BERNABE BERNAL FEORO, 1 21073 HELIODORO MARIA CARTAGENA MURCIA

BE RNAL ZAMORA FE:DRC JAVIE 201173 FRANCISCO ISABEL CARTAGENA MURCI A

BLANCO PORT.'LLO PABLO M1GUE 210973 ANGEL MARIA TERES CARTAGENA MURCI A

BLAYA PERAN JOSE 080373 JUAN MARIA AGUST FUENTE ALAMO DE MURCIA MURCIA

ELESA MOR£NO DIEGO ANTON 211073 DIEGO ANTONIA MURCIA MURCIA

BRUNO ALEDO JORGE GAVID 190573 ANTONIO MARIA PILAR CARTAGENA MURCIA

CABEZOS CAÑAVATE DAVID 130573 JULIAN FULGENCIA CARTAGENA MURCIA

CABRERA ALCAP.AZ MIGUEL ANG 191073 RICARDO ANTONIA BARCELONA BARCELONA

CABRERA ALCARAZ RICARDO 191073 RICARDO ANTONIA BARCELONA BARCELONA

CAJA HERNANDEZ JOSE 091073 JOSE MERCEOES ALHAMA DE MURCIA MURCI A

CALDERON ADIEúO IGNACIO 130 Z73 MARIO ISABEL CARTAGENA MURCI A

CAMMACHO GIL JUAN MANUEL 100473 XXXX XXXX SAN PEDRO DEL PINATAR MURCI A

CAMPILLO DE HARO LUIS 080873 FRANCISCO JUANA CARTAGENA MURCIA

CAMPOS MORENO LUIS 100673 JOSE JOAQUINA MURCIA MURCI A

CANO GALINDO JAIME ANTON 021073 FRANCISCO MARIA ROSA CARTAGENA MURCI A

CANO'JA3 CANCVAS JOSE 200973 MARTIN JUANA TOTANA MURCI A

CANOVAS FERi+ANOEZ COMINGO 131173 JUAN CONCEPCION MURCIA MURCI A

CANOVAS MARIN PEDRO 170873 JOSE ROSARIO CEHEGIN MURCI A

CANTABECLA MARTiN ELOY 011173 JUAN FATIMA MURCIA MURCI A

CARA MUtiOZ JUAN 171173 JOSE FRANCISCA CARTAGENA MURCI A

CARCELES SERRANO FRANCISCO A ^_90973 JOAQUIN JOSEFA MURCIA MURCI A

CARMONA MARTINEZ JOSE MIGUEL 200373 MANUEL ENCARNACION CARTAGENA MURCI A

CARMONA MORENO JOSE 160773 ANTONIO TRINIDAD CARTAGENA MURCI A

CARRILLO SANCHEZ JUAN ANTONI 271173 JUAN FRANCISCA ALCANTARILLA MURCI A

CASAS GUTIERREZ MIGUEL ANGE 171073 MIGEt1L MARIA JOSEF CARTAGENA . _ , MURCI A

CASAS NAVARRO JUAN FRANCI 230773 JUAN .7RCO FRANCISCA LORCA MURCI A

CASTAñO TORRECILLAS PABLO 070673 ANTONIO ISABEL MURCIA MURCI A

CASTRO CONTRERAS FRANCISCO 1 2 0 573 ANDRES ROSA CARTAGENA MURCI A

CASTRO CORTES RAFAE L . 231073 RAFAEL MeSALUD CARTAGENA MURCIA

♦
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Apellidos y nombre F . Nac . Nomb . Padre Nomb . Madre Lugar de nacimiento Provinci a

CASTRO RUIZ JUAN JOSE 091073 JUAN ANTONI FRANCISCA CARTAGENA MURCI A
CAYUELA MULA JUAN 100473 SEBASTIAN FLORA TORRE-PACHECO MURCI A
CEBALLOS GOMEZ BENITO 150873 FRANCISCO MARIA CARTAGENA MURCI A
CERDA SOLA MIGUEL ANGE 230 273 OIEGO JUANA LORCA MURCI A
CERVANTES FERNANDEZ ARSENIO LUI 251173 ANTONIO CECILIA BARCELONA BARCELONA
CHARBIT BILBIL MANUEL 120473 ARED"N ESTER CARTAGENA MURCI A
CHUECOS NAVARRO FRANCISCO A 160573 JOSE CATALINA LORCA MURCI A
CLEMENTE LIMACO JORGE L 190973 VICTORIANO OLIVIA M BARCELONA BARCELONA
CONESA HERNANOEZ EDUARCO 190173 PEDR.O MARIA CARTAGENA MURCI A
CONESA SANTIAGO FRANCISCO 160573 JOSE MARIA CARMEN MURCIA MURCI A
CONTENCIN FEHOLLAR FRANCISCO 060773 FERNANDO JU MANUELA LORCA MURCI A
CORBALAN LISO'N JESUS 030373 ANT ONIO ANTONIA MURCIA MURCI A
CORDOBA PEREZ MIGUEL 060573 JUAN JOSE M DOLORES CARTAGENA MURCI A
CDRDOBA ROSA ANTONIO JOS 291173 ANTONIO JOSEFA ORIHUELA ALACANT/ALICAN T
CORTES EGEA ALFONSO 200773 JOSE PILAR ALGUAZAS MURCI A
CRUZ EGEA FELIX LA 280473 RUFINO FORTUNATA MOLINA DE SEGURA MURCI A
OELGADO FERNANOEZ JCSE MANUEL 140973 XXXX XXXX SAN PEDHO DEL PINATAR MURCI A
DIAZ B07IAS VALENTIN 031 :73 MANU E L ANGELES MURCIA üURCIA

DIAZ GARCIA FCO JAV 090473 TOMAS ANTONIA LORQUI MURCI A
OIAZ GARRIDO FELIX 080173 FELIX CARMEN MURCIA MURCI A
DIAZ MARTINEZ JOAQUIN 08J3J3 JUAN JOSE JOSEFA CARTAGENA MURCI A
GIAZ MORENO ANTONIO a8A 240473 FRANCISCO ROSA MURCIA MURCI A
DIAZ NAVARRO FRANCISCO 101173 JOSE SOLEDAD MURCIA MURCI A
DOMINGUEZ VERA ANTONIO 081273 kNTONIO TEODORA LA UNION MURCI A
EbEA CABRERA ANTONIO FRA 101073 CRISTOBAL M .ENCARNACI LORCA MURCI A
EGEA FERNANOEZ CARLOS 140873 CORNELId PURIFICACIO LAS TORRES DE COTILLAS MURCI A
EGEA ROS JOAQUIN 230873 JOSE BLASA CARTAGENA MURCI A
EGEA VALVERDE JUAN PEDRO 300473 ANTONIO REMEDIOS PLIEGO MURCI A
ESCOLANO MARIOS ANTONIO 130973 ANTONIO CAPILLA CARAVACA DE LA CRUZ MURCIA f
ESPADA ESCRIBANO VICENTE MA 060773 JOSE ANTONI M . DOLORES MURCIA MURCI A
ESPINOSA CAMPOY DOMINGO 130573 DOMINGO ANA CARTAGENA MURCI A
ESPINOSA MARTINEZ JOSE LUIS 091173 JOSE DOLORES MURCIA MURCI A
ESTRADA CANOVAS JUAN ANTONI 190273 EUGENIO TRINIDAD MURCIA MURCI A
EVANGELISTA

'
CALLEJA JOSE ANTONI 270873 MIGUEL ISABEL MURCIA MURCI A

EXPOSITO LOPEZ DANIEL 310173 ANGEL M3CDNCEPCIO CARTAGENA MURCI A
FARRA GARCIA MIGUEL ANGE 271173 ISSMAT JOSEFA CARTAGENA MURCI A
FERNANDEZ AMOR JOSE ANT . 240173 ANTONIO JOSEFA SAN JAVIER MURCI A
FERNANOEZ CUEVAS SEBASTIAN 020773 JOSE MARIA CARTAGENA MURCI A
FERNANOEZ DIEZ DE LOS RIOS JAVIER 310873 JULIO FRANCISCA ALCANTARILLA MURCI A
FERNANGEZ FERNANDEZ JOSE 031073 FRANCISCO CLOTILDE BULLAS MURCI A
FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE RAMON 140373 LUIS CONSUELO MURCIA MURCI A
FERNANDEZ GARCIA ALFONSO J 240673 ALFONSO JOSEFA CEHEGIN MURCI A
FERNANDEZ LOPEZ CESAREO 220273 SANTIAGO ANTONIA CARTAGENA MURCI A
FERNANOEZ MEROÑO CARLOS 120473 JOSE MARIA CARME CARTAGENA MURCI A
FERNANDEZ NIETO DIEGO 271273 MARIANO MARIA DOLOR ALGUAZAS MURCI A
FERNANDEZ PEREZ JOSE G 310173 JOSE MARIA C ALCANTARILLA MURCI A
FERNANDEZ PONCE SANTOS 011173 ANTONIO M. CARMEN MURCIA MURCI A
FERNANDEZ TUOELA JOSE 010173 RAFAEL ANA CARAVACA DE LA CRUZ MURCI A
FERNANDEZ UTRERAS ROSENDO 310173 JUAN JOSE ANA MURCIA MURCI A
FERRE PINAR JUAN 100873 ALFONSO CARMEN MURCIA MURCI A
FERRER SANCHEZ JOSE 310173 JOSE LAURA CARTAGENA MURCI A
FERRIZ • CESFEOES JOSE JAVIER 220573 VICENTE RITA MURCIA MURCI A
FLORES SANCHEZ JOSE 171273 TOMAS SALVADORA MURCIA MURCI A
FORTE IBAwEZ JOSE ANT 240773 JUAN CONCEPCION YECLA MURCI A
FREIXINOS ALCARAZ ANTONIO GIN 151173 MATEO JUANA MURCIA MURCI A
GALERA MARTINEZ DIEGO 151273 SANTIAGO ANA M MORATALLA MURCI A
GARCIA AMBERT JOSE MARIA :60173 JOSE ANTONI MARIA CARTAGENA MURCI A
GARCIA BAñiOS JUAN CARLOS 111173 JUAN ANTONI ANTONIA CARTAGENA MURCI A
GARCIA BARNES JUAN CARLOS 061273 JUAN CARMEN LORCA MURCI A
GARCIA CARRILLO FELIPE 060973 JOSE ANTONI VICENTA CARTAGENA MURCI A
GARCIA CEGARRA EUSEBIO 281173 FRANCISCO ASCENSION CARTAGENA MURCI A
GARCIA CERON FRANCISCO 29:073 JOSE LUCIA ALGUAZAS MURCI A
GARCIA CORiES FELIPE 2 1 0573 FELIPE ISABEL CARTAGENA MURCI A

GARCIA FERNANDEZ JOSE 171173 JOSE LUISA CARTAGENA MURCIA
GARCIA FERNANDEZ JOSE 040773 JOSE PURIFICACIO CEHEGIN MURCI A
GARCIA GARCIA SAUL 100273 JUAN ANA LA UNION MURCIA
GARCIA GIL MIGUEL ANGE 280773 ALFONSO TERESA MURCIA MURCIA
GARCIA GOMEZ ELIAS 060273 TRINITARIO BENITA MURCIA MURCIA
GARCIA GOMEZ ELIAS 060273 TRINITARIO BENITA SAN JAVIER MURCIA
GARCIA GONZALEZ MARIO 100573 CARMELO ANA BELEN LA UNION MURCIA
GARCIA LOPEZ ANTONIO 040173 JUAN PEDRO DOLORES MORATALLA MURCIA
GARCIA LOPEZ EMILIO 230972 LUCAS BIENVENIDA SAN JAVIER MURCIA
GARCI :. LOPEZ JOSE ANT 010173 OBOULIO ISABEL CARAVACA DE LA CRUZ MURCI A
GARCIA LOPEZ RAFAEL 100773 JOSE MARIA AGUILAS MURCI A
GARCIA MAESTRE SAMUEL 131073 JOSE MARIA M . DOLORES MURCIA MURCIA
GARCIA MARCO JOSE LUIS 121073 LUIS JOSEFA MURCIA MURCIA
GARCIA MARTINEZ JOSE LUIS 271173 XXXX XXXX SAN PEDRO DEL PINATAR MURCIA
GARCIA NARTINEZ NICOLAS 130673 RAMON APOLONIA CARTAGENA MURCIA
GARCIA PEREZ LUIS 300873 ALBERTO ANA CARTAGENA MURCI A
GARCIA PEREZ SANTIAGO 040273 SANTIAGO DOLORES MURCIA MURCIA
GARCIA SAEZ FCO .JAVIER 051173 JOSEANTONI CARMEN CARTAGENA MURCI A
GARCIA SEGURA IGNACIO JAV 281173 MARIANO CARMEN CARTAGENA MURCÍA
GARCIA ZAPATA ANTONIO 290773 JOSE A MARIA AGUILAS MURCI A
GARCIADEL PORTILLO GONZALO 110573 ENRIQUE MARIA TERES CARTAGENA MURCIA
GARCIA MAIQUEZ LOPEZ .;AIME FERNA 111073 ENRIQUE CARMEN MURCIA MURCIA
GAZNARES MARCOS - DAVID 061173 MANUEL CONCEPCION CARTAGENA MURCIA
GEA GONZALEZ JOSE ANT DE 190573 JOSE ROSARIO CEHEGIN MURCI A
GEA MOYA JOSE DE 310573 JUAN ISABEL CEHEGIN MURCIA
GIL GIMENEZ CARLOS 181273 JOSE SOLEOAO MURCIA MURCI A
GIL LOPEZ MANUEL 050673 ANTONIO MARAVILLAS CEHEGIN MURCI A
GIL PEREZ ANTONIO 150573 ANTONIO JOSEFA ALCANTARILLA MURCI A
GIMENEZ • GONEZ JOSE MARIA 160473 SALVADOR DOLORES CEHEGIN MURCI A
GIMENEZ MARTINEZ LUCIO 300773 JESUS ANTONIA LORCA MURCI A
GIMENEZ MOwINO MIGUEL ANGE 051073 JOSE MARIA CARHE CARTAGENA MURCI A
GIRBES CAMPOS JOSE MIGUEL 070873 MIGUEL ESPERANZA MURCIA MURCI A
GOMARIZ CALVEZ FRANCISCO 121073 ANTONIO ANTONIA CARTAGENA MURCI A
GOMARIZ LOPEZ AN'ONIO :30673 ANTONIO MARIA MURCIA MURCI A
GOMARIZ MARTINEZ PEDRO 061173 PEDRO JOSEFA MOLINA DE SEGURA MURCIA
GOMEZ FERNANOEZ JOSE 020773 JOSE CATALINA CARAVACA DE LA CRUZ MURCI A
GOMEZ • FERNANOEZ JUAN 180873 FRANCISCO JUANA CEHEGIN MURCI A
GOMEZ FERNANOEZ JUAN ANT 250573 ANTONIO MARIA CEHEGIN MURCI A
GOMEZ GOMEZ ANGEL 090373 BARTOLOME ANA LORCA MURCI A
GOMEZ PEDP.EñiO SALVADOR 121273 PEDF,D JUANA CARTAGENA MURCI A
GOMEZ SERRANO TOMAS 260873 DOMINGO JOAQUINA LORCA MURCI A
GOMEZ SERRANO TOMAS 260873 DOMINGO JOAQUINA LORCA MURCI A
GONZALES NAVARRO EUSEBIO 030173 FRANCISCO ISABEL CARTAGENA MURCI A
GONZALEZ CAMPOS MAr2TIN 101073 ANTONIO CARMEN CARTAGENA MURCIA
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GONZALEZ GARC?A JULIO 240672 MARIANO TOMA3A LA UNION MURCI A

GONZALEZ GARICA CARLOS 100673 JULIO MARIA CARM CARTAGENA MURCI A

GONZALEZ GROSS PEDRO 121273 _OSE IGNACI VICTORIA CARTAGENA MURCI A

GONZALEZ GUIJARRO JUAN FRANCI 091 273 JOSE JOSEFA MURCIA MURCI A

GONZALEZ MARTINEZ VICTOR MANU 1ói.473 FRP

`

!CISCO ANTONIA CARIAGENA MURCI A

GONZALEZ - MENDEZ MIGUEL ANGE 170173 FfiANCISCO MARIA LORCA MURCI A

GONZALEZ PEREZ ANTONIO JUA 1502'C M4RIANU JUANA LA UNION MURCI A

GONZALEZ RIBES JOSE CARLOS 090673 JOSE M. ANGELES MURCIA MURCI A

GONZALc_ RGBLES ANTONIO 220973 AiJTONIO FRANCISCA FRANCIA, REPUBLICA DE FRANCIA, R,EPUB L

GONZALEZ 600ñIGU= CARLOS 200873 ~iSE CARMEN ALEJ MURCIA MURCI A

GONZALE Z SANCHEZ MIGUEL ANGE 030 273 F`,;NCISCO AMALIA LORCA MURCI A

GONZLEZ SOLER JOSE MANUEL 200773 ANTONIO CONCEPCION CARTAGENA MURCI A
GORRETA FERNANDEZ JOSE MANUEL 120273 JOSE DOLORES MURCIA MURCI A

GRA++O MIGUEL JAVIER 140273 ANTONIO JOSEFA MURCIA MURCI A

GUERRIGUEL GARCIA ISIDRO 061273 JOSE FRANC:SCA CARTAGENA MURCI A

GUILLAMAN CARñION MANUEL A 280573 JULIO ISABEL CARTAGENA MURCI A

GUIRAO LOPEZ ANTONIO 200373 ANTONIO ISABEL CEHEGIN MURCI A

GUIRAO PEREZ JOSE FRANCI 010 573 NICOLAS AGUSTINA MURCIA MURCI A

GUTIERREZ SARO AOOLFO 200 973 ADOLFO ANGELES MURCIA MURCI A

HEREDIA DELGADO LUIS MANUEL 180973 MANUEL LUISA MURCIA MURCI A

HERNANDEZ FRANCES MARTIN JOSE 040173 MARTIN JOSEFA CARTAGENA MURCI A

HERNANDEZ NAVARRETE ANDRES 100273 ANDRES TRINIDAD CARTAGENA MURCI A

HERNANCEZ PESTAñA JOSE CARLOS 010773 ANTONPEDRO M . FELIPA MURCIA MURCI A

HERNANDEZ RAMIREZ JOSE ANT 120673

_
XXXX XXXX SAN PEDRO OEL PINATAR MURCI A

HERNANOEZ TORTOSA ANTONIO 070873 JOSE CONCEPCION MURCIA MURCI A

HERRERA CARDENAS FRANCISCO J 180673 JOSE DOLORES MURCIA MURCI A

HERRERO CRESPO FRANCISCO J 190773 JULIO ANA ELISA MURCIA MURCI A

I6AHEZ FRANCO AGUSTIN 251173 AGUSTIN FRANCISCA MURCIA MURCI A

ITO CARRASCO DAVID 190873 JUAN L MARIA L AGUILAS MURCI A

JEREZ MARTIN DANIEL 030373 FERNANDO MARIA INES MURCIA MURCI A

JIMENEZ GALVEZ MANUEL 140673 GINES ENCARNACION TOTANA MURCIA

JIMENEZ GARCIA PEDRO LUIS 260373 MANUEL ANA LA UNION MURCIA

JIMENEZ MANZANO JESUS 070573 OIEüO RCCIO MAORID MADRI D

JIMENEZ MARTINEZ ISMAEL 030773 SERAFIN MARIA TOTANA MURCIA

JIMENEZ HONTGRO JUAN ANTONI 030873 JOSE JOSEFA MURC ;A MURCI A

JIMENEZ TORRES ACO LFO PEOR 300773 XXXX MERCEO£S CAR7AGENA MURCI A

JURADO ORENES ANTONIO 080873 TOMAS JOSEFA MURCIA MURCI A

LAVEOA GIL JESUS 2 21173 JESUS JOSE DOLORES BLANCA MURCI A

LAVELA EGEA CARLOS 270373 CARLOS JUANA CARTAGENA MURCI A

LAZARO RUIZ FULGENCID 111173 JOSE ANTONI JOSEFFA MURCIA MURCI A

LLANO DURAN PEDRO DE 161073 FCC . JAVIER MARIA CAP,ME EL FERROL DEL CAUDILLO LA CORUC9 A

LOPEZ AROCA FRANCISCO J 131173 ANGEL PILAR MURCIA MURCI A

LOPEZ CELORAN JOSE OSCAR 100373 JOSE LAURA MURCIA MURCI A

LOPEZ FONTI MIGUEL ANGE 050573 MIGUEL M?VICTORIA CARTAGENA MURCI A

LOPEZ GARCIA DOMINGO J_1273 PE EPO ANTONIA CARAVACA DE LA CRUZ MURC . A

LOPEZ GAF I- IA JUAN 0 5 1 273 RAFAEL COLORES CARAVACA DE LA CRUZ MURCI A

LOPEZ GARCIA TOMAS 0I1073 ANTONIO MARIA SABADELL BARCELONA

LOPEZ GOMARIZ PASCUAL 191073 MANUEL JOSEFA MURCIA MURCI A

LOPEZ GRACIA JOSE ANTONI 160873 JOSE ENCARNACION CARTAGENA MURCI A

LOPEZ LOPEZ ANTONIO 171173 ANTONIO ISABEL MURCIA MURCI A

LOPEZ MARIN JOSE 041073 JOSE EVARISTA CARTAGENA MURCI A

LOPEZ MARTIN MIGUEL ANGE 241073 BLAS ANTONIA MURCIA MURCI A

LOPEZ MIwANO PEDRO JOSE 190873 JUAN MARIA MURCIA MURCI A

LOPEZ MOF,ENO JOSE RAMON 021173 JOSE RAMON VALERIANA MURCIA MURCI A

LOPEZ NAVARRO JUAN DE DIO 130573 JUAN JOSE CRISANTA MOLINA DE SEGURA MURCI A

LOPEZ RODA PEDRO 260173 PEDRO ADELA CARTAGENA MURCI A

LOPEZ RODRIGUEZ ENRIQUE 111173 ENRIQUE MARIA CARTAGENA MURCI A

LOPEZ RUIZ JOSE ANTONI 0 50373 ANTONIO MARIA BARCELONA BARCELONA

LOPEZ SANCHEZ JULIAN 141173 JULIAN MARIA CRUZ LORCA MURCI A

LOPEZ SANCHEZ MIGUEL ANGE 111173 PEDRO EXPECTACION MURCIA MURCI A

LOPEZ SERRANO FRANCISCO 030873 JOSE FRANCISCA CARTAGENA MURCI A

LOPEZ TUDELA ANGEL 230673 JOSE ANA MARIA CARTAGENA MURCI A

LOPEZ YUSTE JOSE MANUEL 090373 MANUEL AMPARO TOTANA MURCI A

LOPEZ ARANGUREN ANGULO FCO .JAVIER 121173 FCO .JAVIER ANA MARIA CARTAGENA MURCIA

LOPEZ PEÑA SANCHE2 PABLO 041173 EMILIO NALUISA CARTAGENA MURCIA

LOZANO GAP.CIA JUAN JOSE 280973 JOSE ELENA JUMILLA MURCIA

LUCAS RUIZ JOAQUIN 021273 JOAQUIN JUANA AGUILAS MURCIA

LUCAS RUIZ JOAQUIN 061273 JOAQUIN JUANA AGUILAS MURCIA

LUJAN GUERRERO TEODORO 270473 BARTOLOME ENCARNACION MURCIA MURCIA

MADRID FERNANOEZ OSCAR 100473 VICENTE PURIFICACIO CARTAGENA MURCIA

MANZANARES HERNANDEZ PEDRO IGNAC 250373 MANUEL MARIA LORCA MURCI A

MANZANO ARROYO FRANCISCO J 260373 FRANCISCO ANTONIA MURCIA MURCI A

MANZANO MARTINEZ FRANCISCO J _20973 FRANCISCO CARMEN MURCIA MURCI A

MARCOS GARCIA JOSE M 181173 JOSE REMEDIOS SAN JAVIER MURCI A

MARIN OIAZ VICENTE 290373 ANTONIO JOSEFA MURCIA MURCI A

MARIN GUILLON JUAN 021073 JOSEM JULIANA CARAVACA OE LA CRUZ MURCI A

MARIN HERNANOEZ GINES 200973 FRANCISCO JOSEFA CKRTAGENA MURCI A

MARMOL INIESTA FRANCISCO 090773 FELIPE JOSEFA MURCIA MURCI A

MARHOL LOPEZ FRANCISCO .51073 FERMIN FELICIDAD MURCIA MURCI A

MARQUE_ OE LA CALLEJA FERNANDO 090673 CARLOS M?ASUNCION CARTAGENA MURCI A

MARQUINA PIQUERAS LUIS 020473 LUIS PILAR MURCIA MURCI A

MARTIN DE SAN LAZARO BALBINO 2-30773 ANTONIO JOSEFA ALHAMA DE MURCIA MURCIA

MARTIN ROORIGUEZ CARLOS 310773 CARLOS M?DOLORES CARTAGENA MURCIA

MARTINEZ ALVAREZ DAVID ANTON 150973 LUCAS RAFAELA FRANCIA, REPUDLICA DE FRANCIA,REPUB L

MARTINEZ ALVAREZ BUILLA CAfiLOS JOAQ 220373 MANUEL ANGE ANA MARIA CARTAGENA MURCIA

MARTINEZ BAEZA JOSE 030873 ANGEL MARIA MURCIA MURCI A

MARTINEZ BARBA ANTONIO 210973 JOSE JULIANA MURCIA MURCI A

MARTINEZ BAR5A EMILIO 210973 JOSE JULIANA MURCIA MURCI A

MARTINEZ BEFAN RICAR00 ALF .90673 ANTONIO CARMEN MURCIA MURCI A

MARTINEZ BELTRAN JUAN OE OIO 061073 JO .;wUIN TERESA LCRQUI MURCI A

MARTINEZ BERNAL DiEGO 261073 OIEGO JUANA MURCIA MURCI A

MARTINEZ CANO JUAN LUIS 090173 FRANCISCO SALDME MURCIA MURCI A

MARTINEZ CUENCA JAVIER 080173 ANTONIO MARIA DOLOR VALENCIA VALENCI A

MARTINEZ CUENCA SEBASTIAN 260373 FRANCISCO ANTONIA CARAVACA DE LA CRUZ MURCI A

MARTINEZ ESCRI£ANO JUAN IGN :.CI 021 273 _JAN JESUS CARMEN MURCIA MURCI A

MARTINEZ GALIANO FRANCISCO 110773 MANUEL CARMEN MURCIA MURCI A

MARTINEZ GARCIA MANUEL 280873 MANUEL PILAR MOLINAJE SEGURA MURCI A

MARTINEZ GIMENEZ FRANCISCO J 191273 FERNANDO TRINIGAO MURCIA MURCI A

MARTINEZ H£RNANOEZ FRANCISCO J 290673 FRANCISCO OOLORES TOTANA MURCI A

MARTINEZ LOBO ANTONIO JES 170373 ANTONIO AMALIA MOLINA DE SEGURA MURCI A

MARTINEZ LOPEZ DIEGO 260573 JUAN CATALINA LORCA ' MURCI A

MARTINEZ LOPEZ PEDRO 041 273 TOMAS CARMEN CARTAGENA MURCI A

MARTINEZ MARIN RAMON 090473 PEDRO RAMONA MURCIA MURCIA

MARTINEZ MARTINEZ ALBERTO 291273 MANUEL DOLORES ALCANTARILLA MURCIA

MARTINEZ MARTINEZ ANTONIO 230373 LUIS ROSARIO PUERTO-LUMBRERAS MURCIA

MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO J 301273 JOSE M . ANGELES MURCIA MURCIA

MARTINEZ MARTINEZ GINES 250473 XXXXX AOORACION MURCIA MURCIA
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MARTINEZ MARTINEZ JUAN =30373 LUIS ROSARIO PUERTO-LUMBRERAS MURCI A
MARTINEZ MATA PEDRO 291173 PEDRO CARMEN MURCIA MURCI A
MARTINEZ MONTESINOS DANIEL 160673 ANTONIO MANUELA CARTAGENA MURCI A
MARTINEZ MORALES JUAN 110773 JUAN LEONOR LORCA MURCI A
MARTINEZ MORENO JOSE 280773 FRANCISCO GABRIELA CASTELLON DE LA PLANA CASTELLON
MARTINEZ MULERO ALBERTO 131273 ANTONIO LUISA CARTAGENA MURCI A
MARTINEZ PEwALVER JULIAN 1 30173 ONOFRE FRANCISCA MURCIA MURCI A
MARTINEZ PEREZ FRANCISCO 080773 MIGUEL MARIA CEHEGIN MURCI A
MARTINEZ PEREZ FRANCISCO J 060873 JOSE FRANCISCA MURCIA MURCI A
MARTINEZ PEREZ JULIO 110673 FRANCISCO JULIA CARTAGENA MURCI A
MARTINEZ PONCE JESUS 180173 JOAQUIN ANA MURCIA MURCI A
MARTINEZ RAMIREZ SANTIAGO 16 :173 SALVADOR M INES CARTAG£NA MURCI A
MARTINEZ ROBLES FRANCISCO 170373 JOSE MARIA CARTAGENA MURCI A
MARTINEZ RODENAS JUAN CARLOS 220873 JERONIMO ISABEL CARTAGENA MURCI A
MARTINEZ SANCHEZ ADOLFO JOSE 080 -173 JOSE ANTONI CARMEN MURCIA MURCI A
MARTINEZ SANCHEZ DANIEL 220573 MANUEL PILAR MURCIA MURCI A
MARTINEZ SANCHEZ JOSE LUIS 101:73 JOSE LUIS ANA ALHAMA DE MURCIA MURCI A
MARTINEZ SEISOEDOS ANTONIO J 1 5 G 873 FRANCISCO ARABELIA CIEZA MURCI A
MARTINEZ SEVILLA MOCESTO 050 273 FRANCISCO DOLORES MURCIA MURCI A
MARTINEZ SORIA ELIAS 200373 JOSE LUIS RITA MURCIA MURCI A
MARTINEZ TUDELA ALB£RTO 280773 ANORES JOSEFA TOTANA MURCI A
MARTINEZ ESPARZA BELIZON FCO .JAVIER .240973 JUAN ANTONI EMILIA CARTAGENA MURCI A
MARTINEZ VELASCO CASTELLVI DIONISIO JU 030573 RAMON MARIA CARME CARTAGENA MURCI A
MASEGOSA MOMPEAN JOSE FRANCI 260673 GABRIEL FILOMENA CARTAGENA MURCI A
MATEO OLIVER TOMAS . 100173 JOSE ANTONI ISABEL LORCA MURCI A
MATINEZ SANCHEZ FRANCISCO 291173 FRANCISCO JUANA TOTANA MURCI A
MAYA GUILLEN JOSE DE 230773 JOSE MARAVILLAS CEHEGIN MURCI A
MAYOROi?MO GARCIA PEDRO 2 2 1 273 JOSE M?CRU_' CARTACENA MURCI A
MECA FDEZ VILLANUEVA JAVIER 270473 ANTONIO M?TEkESA CARTAGENA RURCI A

MELGAkEJO CEGARRA MIGUEL 070773 JOSE ANTONIA CARTAGENA MURCI A
nENDEZ SANCHEZ AGUSTIN 160973 JOSE ADE4.A M .;ZARRON MURCI A
NcNiIOLcA MARTINEZ JO .°.E LUIS _ 1273 JOSE IGNACI JULIA MURCIA MURCI A
MEROÑO P.EROL ANTONIO 080973 ANTONIO JOSEFA CART :,Gc*%A MURCI A
MIGUEL ESC08AR JOSE ANTONI 170773 JOSE DOLORES MURCIA MURCI A
MIRA CALVO RAFAEL 010773 RAFAEL M?ISABEL CARTAGENA MURCI A
MOLINA DIAZ FRANCISCO 020 573 FRANCISCO FRANCISCA LORCA MURCI A
MONOEJAR CIMNECOS JOSE MARIA 010172 DESCO OESCO LORCA MURCI A
MORENO A?ELLAN GIN'cS 2 1"73 GINES BASILIA ALCANTARILLA MURCI A
MORENO CERVERA MERCADILLO MANUEL 150673 JOSE M?CARMEN CARTAGENA MURCI A
MORENO MORENO FRANCISCO 240473 MARCOS MARIA MURCIA MURCI A
MORENO MORENO MARCOS 210373 MARCOS FRANCISCA MURCIA MURCI A
MORENO MCREND MIGUEL 100173 JUAN MARIA MURCIA MURCI A
MORENO MORENO PEDRO 190373 FRANCISCO E:3100IA LORCA MURCI A
MORENO MJi~OZ LULS 110673 XXXXX JOAQUINA MURCIA MURCI A
MORENO SANCHEZ RAFAEL 071173 INOALECIO JUANA MURCIA MURCI A
MU++OZ CAOIZ JUAN 011173 BARTOLOME JOSEFA CARTAGENA MURCI A
MUÑOZ CESPEOES FRANCISCO 140973 BLAS ISABEL . CARTAGENA MURCI A
MUtiOZ GARCIA JUAN 140573 SEBASTIAN CONSUELO CARTAGENA MURCI A
MUÑOZ GIL DANIEL 090573 MELCHOR ROSA MARIA CARTAGENA MURCI A
MUñOZ HERNANDEZ MANUEL 280773 ANGEL VIOLANTE MURCIA MURCI A
MUÑOZ LLELMAS RAFAEL 131073 RAFAEL M3CARMEN CARTAGENA MURCI A
MUFOZ MORENO ANTONIO 280173 JOSE FRANCISCA CARTAGENA MURCI A
MUAOZ MORENO JOAQUIN 011173 JOSE . MARCELA MURCIA MURCI A
MUÑOZ MORENO JUAN 311 273 JCSE . MARIA MURCIA MURCI A
MUÑOZ MOPENO LUIS 190373 XXXXX CARMEN MURCIA MURCI A
MUwOZ MUliOZ JOAQUIN 290173 FC'_IX GOSA MURCIA MURCI A
MUaOZ Mü l+OZ RAFAEL 160973 RAFAEL JOSEFA CARTAGENA MURCI A
MUrvOZ ORTIZ JUAN LORENZ 290973 JUAN ANTONI ASCENSION MURCIA MURCI A
MUÑOZ ROMERO JOSE E 190173 JOSE J EUGENIA ALCANTARILLA MURCI A
MUÑDZ VALERA ANTONIO 120873 ANTONIO M?PILAR CARTAGENA MURCI A
MUELAS ESPIN JUAN CARLOS 070973 JUAN CARMEN MURCIA MURCI A
NAVARRO ARTES FRANCISCO L 060173 FRoNC15CO ENCA :NACION MURCIA MURCI A
NAVARRO CASANOVA , JUAN ANTONI 040673 JOSE ANTONI ROSARIO MURCIA MURCi A
NAVARRO GAfiCIA JOSE RAMON 190373 LEANDRO CARMEN LORCA MURCI A
NAVARRO LOPEZ JUAN MANUEL 140273 DAMIAN MARIA CONSU MURCIA MURCI A
NAVARRO MARTINEZ ANTONIO 131 273 ALFREDO EMILIA CALASPARRA MURCI A
NAVARRO MARTINEZ JULIAN 180273 ANTONIO M.DE LA PAZ MURCIA MURCI A
NAVARRO MARTINEZ ÓSCAR 191273 JUAN IGNACI ROSALIA MURCIA MURCI A
NAVARRO NAVARRO ANTONIO 041273 PATRICIO JOSEFA LORCA MURCI A
NAVARRO FEREZ ANTONIO 270773 ELISEO CATALINA LORCA MURCI A
NAVARRO PEF.EZ JUAN MANUEL 111073 JUAN JOSEFA MURCIA MURCI A
NAVARRO FUCHE BARiOLOME 0 .°i0673 JUAN ASUNCION MURCIA MURCI A
NAVARRO SANCHEZ MIGUEL 241073 MIGUEL ANA MARIA S .;BADELL BARCELONA
NAVAS HORMIGO JULIAN ANGE 120773 BLA S CARMEN CARTAGENA MURCI A

NICOLAS VIDAL JUAN ANT 020673 ANTDNIO MARIA C LORQUI MURCIA
NIETO SALAZAR ANTONIO 031173 MANUEL JUANA MURCIA MURCIA
NOVOA AZLOR CARLOS 1109 1 3 FERNANDO M3ELISA CARTAGENA MURCIA

NUGEZ CORREA JESUS M 231273 MANUEL MARIA ARCHENA MURCI A
NUREZ GARCIA FERNANDO 070773 MARIO A . MBCARMEN CARTAGENA MURCI A
NUi"wEZ MARTINEZ PEGRO ANTON 060173 MANUEL MARIA DOLOR LORCA MURCI A

OLEA GARCIA DAVID 060873 MANUEL LUISA CARTAGENA MURCI A
ORALES AGUADO DANIEL 230673 SALVADOR FELICIANA FRANCIA, REPUCLICA DE FRANCIA, REPUS L
ORENES ESQUIVA FRANCISCO J 2 70573 JOSE MARIA REMEDIOS BENIEL MURCI A
ORTIZ CAMPOS JUAN JOSE 160773 SANTIAGO PILAR MURCIA MURCI A
ORTIZ CERMEÑO MARCELINO 040373 MARCELINO BIENVENIDA MURCIA MURCIA
ORTIZ EGEA CLAUDIO JOS 240673 MANUEL ANOREA CARTAGENA MURCI A
ORTIZ SOTO PEDRO 141273 JOSE ENCARNACION MURCIA MURCI A
OTERO SANCHEZ VICTOR 071273 MIGUEL CARIOAD CARTAGENA MURCI A
OVELLANO LIZA FRANCISCO J 080373 L^RENZO JOAQUINA MURCIA MURCI A
PADILLA PEREZ JUAN RAMON 130273 GABRIEL MARIA LORCA MURCI A
PAGAN BARRIOS JUAN LORENZ 220973 JUAN' M?REMEDIOS CARTAGENA MURCI A
PAGAN GARRIGA ANORES 300873 JUAN _ OOLRES MURCIA MURCI A
PAGAN MARTINEZ FRANCISCO J 161273 JOSE". ANGELLS -L FUENTE ALAMO DE MURCIA MURCI A
PALAZON HERRERO JOSE 290673 JOSE MARIA MURCIA MURCI A
PALAZDN PEREZ JESUS 080673 ANTONIO MARIA MURCIA MURCI A
PALLARES RAMIREZ AURELIO 171173 AURELIO PAULINA MURCIA MURCI A
PALOMINO ROSIQUE JOSE MARIA 290873 JOSE MARIA TERES CARTAGENA MURCI A
PAN MIñANO OOMINGO 301373 JOSE MAGDALENA- MURCIA MURCI A
PAREDES JIMENEZ FRANCISCO 180273 FRANCISCO ANA MARIA CARTAGENA MURCI A
PARRA FERRER JUAN PEDRO 040373 JUAN CONCEPCION MURCIA MURCI A
PASQUIN AGERO MANUEL 141173 JOSE MANUEL MARIA LUISA CARTAGENA MURCI A

PEÑALVER CONESA BLAS 051073 TOMAS MARIA NIEVE SAN JAVIER MURCI A
PEDRERO FERNANDEZ SANTOS 270673 JOAQUIN JOSEFA LORCA MURCI A
PEIRO HERRERO CARLOS 311273 JUAN : CARMEN MURCIA MURCI A
PELLICER ESTRADA MANUEL 040273 MANUEL ANA MURCIA MURCI A
PERAL BANCHEZ PASCUAL :70573 PASCUAL MARIA MURCIA MURCI A
PEREA EXPOSITO MANUEL 130773 JOSE MARIA CARTAGENA MURCIA
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PEREA RUIZ JOSE 160773 FRANCISCO MARIA ABANILLA MURCIA

PERELLO MENA JOSE MARIA 190373 JOSE RAFAELA BARCELONA BARCELONA

PEREZ CORREA ANTONIO 2 2-1173 JUAN HERMINIA MURCIA MURCIA

PEREZ GAZQUEZ MANUEL 170873 MANUEL MARTA PUERTO-LUMBRERAS MURCIA

PEREZ GONZALEZ ANTONIO 231173 CARLOS JOSEFA LA UNION MURCIA

PEREZ GONZALEZ ISIDDRO 240273 MIGUEL CARMEN CARTAGENA MURCIA

PEREZ LOPEZ JOSE 031073 JUAN CARMEN MURCIA MURCIA

PEREZ MARTINEZ JOSE 090573 ANTONIO ALICIA MURCIA MURCIA

PEREZ MARTINEZ JOSE LUIS 150173 JOSE LUIS PILAR CARTAGENA MURCIA

PEREZ RIO DEL NELSON JAVI 010 573 NELSON ANA ROSA MURCIA MURCIA

PERE-7 DE TUDELA MARTINEZ ANDRES 240673 JESUS MARIA rONCE LORCA MURCI A

PIi.iERO HERNANDEZ ANTONIO J 111973 JOSE ANA AGUILAS MURCI A

PLANAS VIDAL JUL ;O 22-1Z73 JULIO GINESA CARTAGENA MURCI A
PRIETO SALVATIERRA MARIANO JOS 250873 MARIANO MILAGROS LORCA MURCI A

PUCHE JIMENEZ CIEGO ALEJA 040673 DIEGO MARIA JESUS ALCANTARILLA MURCI A

PUENTE CABEZUELA DOMINGO DE 010173 XXXXXXX XXXXXXX MURCIA t1URCI A
PUJANTE HERNANDEZ FEC ::O LUIS 031073 PECRO GERTRUDIS MURCIA MURCI A
PUJANTE SOLIS JOSE PEDRO 051273 JOSE MARI MURCIA MURCI A

QUIJANO FRAILE SIRO 050W 3 NARCISO MARIA MILAG CARTAGENA MURCI A

RAMIREZ AMOROS ALFONSO L 270373 ALFONSO MARIA 7 FORTLINA MURCI A
RAMIREZ GARCIA JUAN GABRIE 161073 JUAN CARMEN PURI MURCIA MURCI A

RAMIREZ GIL JOAQUIN 260473 MANUEL MARIA F AGUILAS MURCI A

RAMON GARCIA JOSE MANUEL 080373 MANUEL MILAGROS CARTAGENA MURCI A
RAMOS ORTIZ GREGORIO 200273 GREGORIO CARMEN MURCIA MURCIA

REVERTE HERNANDEZ JUAN ^50873 MANUEL ANA LDRCA MURCIA

REY CANUúO PEDRO 0 50873 PE3RO MARIA LUISA LORCA MURCIA
RIOS CASTILLO JOSE LUIS 121073 JOSE ANTONI MERCEDES MURCIA MURCIA

ROCA PARDO JAVIER 111173 JUAN FRANCI CARMEN BARCELONA BARCELONA

ROCA PEREZ VICENTE JAV 220373 DOROTEO ISABEL CARTAGENA MURCIA
RODRIGUEZ FERNANDEZ DIEGO 191173 XXXX JOAQUINA MURCIA MURCIA

RODRIGUEZ GALLEGO FCO.JOSE 100973 JOSE M?PAZ CARTAGENA MURCIA
RODRIGUEZ GARCIA JOSE 111 2 73 MARCOS JULUIANA CARTAGENA MURCIA
RODRIGUEZ MARIN FRANCISCO J 311073 ANTONIO ROSALIA MURCIA MURCIA

RODRIGUEZ MORENO JOSE MANUEL 090^73 MANUEL JOSEFA MURCIA MURCIA

ROORIGUEZ rSANCHEZ JESUS 241273 PEDRO ANA CARTAGENA MURCIA
RODRIGUEZ SANTIAGO FRANCISCO 191173 XXXX JOAQUINA MURCIA MURCI A

ROJO GARCIA RAUL 010973 TOMAS MARIA LA UNION MURCIA

ROMAN CARRASCO SALVADOR 050773 SAUJAOOR FRANCISCA ALICANTE ALACANT/ALICAN T

ROMERO MARTINEZ JOSE MARIA 121173 JOSE MARIA ISABEL LORCA MURCI A

ROMERO MATALLANA CESAR ALEJ 010373 JOSE DOLOP.ES CEHEGIN MURCI A
ROMERO PEREZ LUIS 230373 ALFONSO MARIA MURCIA MURCI A

ROS CAYUELA JOSE ANTONI 091073 ELAOIO JULIA MARIA CARTAGENA MURCI A

ROS ESPAHA RAMON 370873 RAMON CONSUELO MURCIA MURCI A

ROS SANCHEZ FCO .JAVIER 150773 BIBTANO M?ANGELES CARTAGENA MURCI A

ROSALES MONTERO MANUEL 0 20973 MANUEL MARIA CARTAGENA MURCI A

ROSAURO MARTINEZ JUAN ANTONI 090773 ANTONIO ANA MARIA MUñCIA MURCI A
ROSEL °EREZ PASCUAL 020673 ANTONIO TERESA LORCA MURCI A

RUBIO CHINCHILLA FRANCISCO J 211073 FRANCISCO ROSARIO CARTAGENA MURCI A

RUBIO GIMENEZ FERNANDO 270173 PEDRO ANTONIA MURCIA MURCI A

R118I0 LLERGO GASPAR 011 273 GASPAR PILAR MURCIA MURCI A
RUBIO RU8I0 AN70NIO 190572 ANTONIO JOSEFA CARTAGENA MURCI A

RUS :O SOTO PEDRO 141073 MATEO TERESA ALHAMA DE MURC :A MURCI A

RUEDA TERñONES ANTONIO 1 21073 MANUEL ENCARNACION LORCA MURCI A

RUIZ fARACENA JOAQUIN 290873 J6AQUIN LUISA ARCHENA MURCI A

RUIZ FUENTES FABLO 2212 7 3 PA6'~0 MARIA CARME ALCANTARILLA MURCI A
RUIZ GONZALEZ ANTONIO 00D173 JO~E ANTONIA LORCA MURCIA

RUIZ GONZALEZ r ERr.IN ^70773 PE0 R". ANTON ISABEL CARTAGENA MURCI A

RUIZ LOPEZ JOAQUIN 070673 GINES MANUELA CALASPARRA MURCIA

RUIZ MADRID PEDRO ANTON 010573 PEDRO CARMEN MURCIA MURCI A

RUIZ NOGUERA FRANCISCO 240973 JAIME MARIA LORCA MURCI A

RUIZ SANCHEZ ANGEL LUIS 280973 ANGEL JOAQUINA LORCA MURCI A

RUIZ TRUJILLO FRANCISCO J 080573 JOSE MARIA CEHEGIN MURCIA

SAEZ HERNANDEZ JOSE ANT 100973 ANTONIO CARIDAD CARTAGENA MURCI A

SAEZ RAJA ANTONIO 100273 JUAN CARIDAD LA UNION MURCI A

SAEZ VERA MARIO 010173 ANDRES M?CARMEN CARTAGENA MURCI A

SAINZ FUERTES A?ELARDO 141273 RICARDO ANA CARTAGENA MURCI A

SANCHEZ BELMONTE ENRIQUE 2 10973 ENRIQUE ISABEL MARI CARTAGENA MURCI A

SANCHEZ B.RNAL JOSE ANTONI ?40573 JOSE CONCEPCION MURCIA MURCI A

SANCHEZ BERNAL LUIS 210673 FRANCISCO ENCARNACION MURCIA MURCI A

SANCHEZ CAMPILLO MOISES 051173 JUAN ENCARNACION MURCIA MURCI A

SANCHEZ DIAZ JOSE MIGUEL i .°i0973 LUIS ANTONIA LDRQUI . MURCIA

SANCHEZ FERNANDEZ JUAN CARLOS 05 1273 LAZARO JOSEFA CARAVACA DE LA CRUZ MURCI A

SANCHEZ GARCIA ANTONIO 050373 MIGUEL CONSOLACION MURCIA MURCIA

SANCHEZ GARCIA JUAN JOSE 141173 JOSE CARMEN CARTAGENA MURCIA

SANCHEZ GIMENEZ JOAQUIN 030673 JOSE OOLORES MURCIA MURCIA

SANCHEZ LOPEZ TOMAS 150673 PATRICIO MARIA LA UNION MURCIA

SANCHEZ MARTINEZ PEDRO JAVIE 140773 PEORO ISABEL MURCIA MURCIA
SANCHEZ MARTINEZ SEBASTIAN 290673 JUAN RAMON MARIA LORCA MURCIA

SANCHEZ MORCILLO PEDRO 120773 ANDRES ROSARIO MURCIA MURCIA

SANCHEZ ORTIN FRANCISCO J 150873 JESUS JOSE JOAQUINA LORCA MURCIA

SANCHEZ PECCI ALFREDO 050573 ALFREDO JOSEFA MURCIA MURCIA

SANCHEZ ROBIRA MANUEL 180973 MANUEL- ISABEL MURCIA MURCIA

SANCHEZ SANCHEZ NARCISO 120173 NARCISO AGUSTINA LORCA MURCIA

SANCHEZ TORIBIO FRANCISCO 190273 FULGENCIO ANA CARTAGENA MURCIA

SANCHEZ TORRENTE FRANCISCO 191073 JUAN ANGELA LORCA MURCI A

SANCHEZ FERRAGUT ANDREU IGNACIO JES 241273 CARLOS F . EMELINA CARTAGENA MURCI A

SANCHO TORTOSA FCO .MANUEL 161 273 FRANCISCO ANA MARIA CARTAGENA MURCI A

SANES GARCIA JORGE :40973 JORGE MARIA CARTAGENA MURCI A

SANMARTIN RAMIREZ JULIO 100 273 JULIO AUREA CARTAGENA MURCI A

SANTIAGO FLORES SE6ASTIAN 130973 JUAN VICENTA MAZARRON MURCI A

SANTIAGO MACANAS JUAN DIEGO 2-21173 JUAN DIEGO ESTRELLA CARTAGENA MURCI A

SANTIAGO PARDO ONOFRE 100573 MANUEL MARIA DOLOR CARTAGENA MURCI A

SANTIAGO SANTIAGO - JUAN 171273 JUAN J FRANCISCA CALASPARRA MURCI A

SANTIAGO SANTIAGO VICENTE 070673 JOSE ENCARNACION MURCIA MURCI A

SANTIAGO SANTIAGO VICTOR M 2-60773 JOSE MARIA AGUILAS MURCI A

SARABIA PEGALVER FE .RNAN00 110573 ANTZ1RID OOLORES ALBUDfITE MURCI A

SAURA GOMEZ LUIS 160473 JOSE MARIA CAFME LA UNION MURCI A

SEGA00 G ARyES JORGE ANTON 120373 JOA QUIN JOSEFA CARTAGENA MURCI A

SEGUT ANOUJAR JOAQUIN 190973 JOACUIN TR1níZ~A_^ MURCIA MURCI A

SERRANO BAUTISTA PECRO ANTON 150573 JOSE DOMINO ANTONIA LUI MARIA ALMERI A

SERR?KO GOriEZ RCBERTO 241173 FP.ANiIISCO ANTONIA MURCIA ñURCI A

SERRANd MARTINEZ FEDKO 181073 M .:TiAS MAFI A M U rtCIa MURCI A

SEVILLA CARRETERO RAFAEL 131273 ANTONIO ENCARNACION CARTAGENA MURCIA

SEVILLA HERNANOEZ SANTIAGO 160873 OAMIAN SERAFINA CARTAGENA MURCI A

SILES MARTIN FERNANDO 130773 JOSE ANA MARIA MURCIA MURCI A

SILIC XX MARCO 791273 XXX XXX MAZARRON MURCI A

SOLDADO PELEGRIN MARIO 090 573 MANUEL ANA LORCA MURCIA
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Apellidos y nombre ' F. Nac . Nomb . Pa dre Nomb. Madre Lugar de nacimiento Provinci a

SOLER GIMENEZ MIGUEL 290973 ESTE .AN CATALINA LORCA MURCI A
SOLER GONZALEZ MOISES 230973 RICARDO DOLORES MURCIA MURCI A

SO_ER TESAR RAFAEL 100973 ANTONIO DOLORES CARTAGENA MURCI A

SOLIS MARTINEZ GUSTAVO ANG 270273 BERNARDINO MARIA JOSEF CARTAGENA MURCI A

SORIANO RUIZ JUAN JOSE 040572 MIGUEL ISABEL YECLA MURCI A

SOTO AGUILERA RUBEN MANUE 150173 MANUEL JUANA CARTAGENA MURCI A
SOTO RODRIGUEZ SALVADOR M 050273 SALVADOR MARIA CARME ALCANTARILLA MURCI A

SUAREZ ALCARAZ DARIO 281173 JOSE JOSEFA MURCIA MURCI A
TARRAGA MARTINEZ JUAN 170773 XXX XXX SAN PEDRO DEL PINATAR MURCI A

TELLO ELORDI ALVARO 150973 ANGEL M CRISTINA CARTAGENA MURCI A

TERRONES MOLINA _MIGUEL ANGE 100273 ANTONIO ANA LORCA MURCI A

TERUEL GARCIA JUAN JOSE 300373 JUAN ..CONCEPCION CARTAGENA MURCI A

TEVAR GARCIA BIENVENIDO •020673 MANUEL CATALINA MURCIA MURCI A

TORRALBA LOPEZ PEDRO 250973 IGNACIO JUANA CARAVACA DE LA CRUZ MURCI A

TORRALBA SALINAS MIGUEL ANGE 291073 ANGEL CRISTINA MURCIA MURCI A

TORREGROSA INIESTA CARLOS FRAN 280373 JOSE DANIELA MURCIA MURCI A
TORRES ARMERO ANTONIO 081173 ANTONIO MARIA MURCiA MURCI A

TORRES BLAS JUAN 220773 JOSE CARMEN CEHEGIN MURCI A

TORRES BOTIA ENRIQUE 101273 JOSE ANTONI MARTA MURCIA MURCI A

TORRES SALGADO JOSE LUIS 0 20773 JUAN JOSE ERIGIDA MURCIA MURCI A

TORRES SAMPER ABILIO 140473 MANUEL JOSEFA CARTAGENA MURCI A

TOVAR PEREA GINES SATUR 100473 SATURNINO ROSA ABANILLA MURCI A

TRANCON JUAREZ JORGE 130873 OOMINGO DESAMPARADO MURCIA MURCI A

UTRERAS CORREAS MANUEL 301273 ANTONIO MANUELA MURCIA MURCI A

UTRERAS MORENO JOSE MARIA 230173 FELIX SOLEDAD MURCIA MURCI A
VALCARCEL LLORACH JOSE MARIA 050773 JOSE CONCEPCIDN MURCIA MURCI A
VALCARCEL OLMO CLAUDIO ANT 190373 JOSE FRANCISCA CARTAGENA MURCI A

VALDERRAMA ABENZA JCBUS 2^0373 JOSE LUIS CARMEN MURCIA MURCI A

VALENCTAMO DE MEND GONZALEZ ALVARO 040173 VICENTE M MILAGROS CARTAGENA MURCI A

VALERA AGL'00 ALFONSO 070773 LAZARO JOSEFA CEHEGIN MURCI A

VALERO SANCHEZ SALVADOR 090773 SALVADOR ANTONIA MAX LORCA MURCIA

VARELA CAMASFREITA ANT0NI0 190573 RAMON CARMEN CARTAGENA MURCI A

VAS ASELLANEDA AGUSTIN DEL 191173 PEDRO JUANA LOP.CA MURCI A

VAZQUEZ GARCSA RAFAEL 190G73 RAFAEL CATA[.INA CARTAGENA MURCI A

VERA VILCHES FRANCISCO J 280273 RAMON A1aA LOP.C.+ MURCI A

VIDAL AGULLES JOS E ANTONI 130473 GINES NEMESIA CARTAGENA MURCI A

VIDAL DIAZ JUAN 051273 ANTONIO MARIA CARTAGENA MURCI A

VIDAL GARCIA DOMINGO 1312 73 JUAN MARIA LORCA MURCI A

VIDAL GARCIA PEDRO 131 273 JUAN MARTA LOP.CA MURCI A

VILCHES VILELA VIDAL 2 2 1179 JOSE CARMOS LUISA CARTAGENA MURCI A

!'ILLALTA MATED MANUEL 17 1 173 RAFAEL ISABEL MURCIA MURCI A

VILLA~iGcVA RU3I0 JAVIER 180173 E3TMISLAO MARIA CARTAGENA MURCI A

VIUOGS HP, ::CC E'_Ot JESUS 210473 . .:Cc' JUAN AMFARO MUF•:I :. MURCI A

VIVES LGPEZ JOgE CARLOS "vCOy'3 JOSE MARI CARMEN MURCIA MURCI A

b'IZCAINO .^,DY JUAN l~ll72 V,CENTE M?ANGEL£S CARTAGENA MURCI A

UC3 7 XX MARK ROSERT 260973 XX XX M-\ZARRON MURCI A

UILLIri^30N XX Cr!RISTOPHER 2:0973 XX XX MAZARRON MURCI A

YEBRA AMATE EOUARDO 160973 ANTdNIO CARMEN MURC :A MURCI A

IUSTE ESTEVE JUAN PEDRO 040273 JOSE JUANA MURCIA MURCI A

ZAMORA POMERO DE CASTELLON MANUEL 3•J 0373 PEDRO ISABEL MURCI~ MURCI A
ZAPLANA ESCALONA MANUEL A . 311073 FRANCISCO Ma_-ARMEN CARTAGENA MURCI A

ZARACOZA ORTEGA RAMON 050473 AC•OLFO TOMASA MURCIA MURCI A

ZORRILLA SERRANO FRANCI SCO J _70973 RAFAEL FRANCISCA CARTAGENA MURCI A

Murcia a 4 de octubrc de 1991 .-El Jefe dcl Centro Provincial de Reclutamiento de Murcia .

Número 1077 7

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE MURCIA

Servicio de Patrimonio del Estado

Anuncio oficia l

Declaración de bienes abandonado s

Se recuerda a los Bancos, banqueros, sociedades de cré-
dito y a toda clase de entidades privadas, que no sean de ca-
rácter benéfico, la obligación que les impone el Real Decreto
Ley de 24 de enero de 1928, de declarar ante la respectiva De-
legación de Hacienda, en el primer trimestre de cada año na-
tural, como bienes abandonados por sus dueños y pertenecien-
tes al Estado, los valores o metálico que se hallen constitui-
dos en depósitos, tanto voluntario como necesario, respecto
de los cuales en el plazo de veinte años, no se hubiere percibi-
do el importe del todo o parte de los intereses devengados,
ni practicada gestión alguna por los interesados para la devo-
lución del capital, la renovación o sustitución del resguardo,
o para otro objeto que impida el ejercicio de su derecho de
propiedad .

Murcia a 1 de octubre de 1991 .-El Jefe de Servicio de
Patrimonio, Miguel de Maya Espín .-V.° B .°, el Delegado
de Hacienda Especial, Juan Carlos Gómez Ferrón .

Número 1078 1

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
DE ALICANTE

Servicio de Sanciones y Liquidaciones

Miguel Ángel Luengo Sánchez, Director Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social de Alicante ,

Hace saber : Que se han dictado resoluciones en los expe-
dientes instruidos como consecuencia del levantamiento de las
actas de infracción por la Inspección de Trabajo a las perso-
nas jurídicas y físicas que a continuación se mencionan :

Número acta : 187/91 . Empresa : Construcciones Enan,
S.A. Domicilio : Cánovas, 90, 6.D . Localidad: Jumilla
(Murcia) .

Y al resultar infructuosas cuantas gestiones se han reali-
zado para su notificación, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 80, párrafo 3 .° de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, se le hace saber a los intere-
sados que las citadas resoluciones están a su disposición en
la Sección de. Sanciones de esta Dirección Provincial de Ali-
cante, calle Pintor Lorenzo Casanova, 6 .

Alicante, 27 de septiembre de 1991 .-El Director Prdvin-
cial, Miguel Ángel Luengo Sánchez. (D.G. 825)



Página 6258 Martes, 15 de octubre de 1991 Número 238
~

Número 1044 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Relación de empresas del Régimen General que, en trá-
mite de notificación de requerimiento de pago de cuotas de
la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o
de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr . Dele-
gado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
Murcia y señores Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos,
para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 80,3 de la vigente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente
relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Te-
sorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publicación en el citado «Boletín», jus-
tificando que han cumplido este requerimiento, mediante la
exhibición de los correspondientes impresos oficiales de
cotización .

Número inscripción ; nombre ; localidad; número notificación ;
importe

30/04201-84 ; Francisco Roca Sánchez, Sta . Florentina,
27-2 ; Cartagena ; 91-900146; 45.949 pesetas .

30/053461-48 ; Asociación Prop . San Ginés, Tolosa La-
tour, 4 ; Cartagena ; 91-900147; 12.650 pesetas .

30/055369-16; Trans. Inter-Sureste, S .A., Salitre, 20 ; Car-
tagena ; 91-900148; 26.625 pesetas .

30/064938-79 ; Intersur Sdad . Coop. Ltda ., Avda . Pin-
tor Portela, s/n . ; Cartagena ; 91-900118 ; 571 .024 pesetas .

30/071679-30 ; Martín Córdoba, Francisco Gallo, 12 ; Po-
zo Estrecho ; 91-900160; 14.824 pesetas .

309/082188-63 ; Construcciones Coesma, S .L., Rosaleda,
2, Barrio Concepción ; Cartagena; 91-900133 ; 26 .534 pesetas .

Murcia, 19 de septiembre de 1991 .-La Directora de la
Administración, Concepción Haenelt Maguel .

(D.G. 817)

Número inscripción; nombre ; localidad ; número requerimien-
to; import e

30/084 .924-83 ; Hostelmang, S .A., Gran Vía (Haway, 5) ;
La Manga; 90-009371 ; 77 .340 .

30/084 .292-33 ; Víctor Guillermo García Prado, Alfonso
XIII, 28, bajo; Cartagena ; 90-011274 ; 75 .590.

30/084 .924-83; Hostelmang, S .A., Gran Vía (Haway, 5) ;
La Manga ; 90-011274 ; 75 .590 .

30/065 .438-94 ; Caridad Belmonte García, calle San Pe-
dro, número 1 ; Los Dolores, Cartagena; 90-020321 ; 29 .759 .

Cartagena, 19 de septiembre de 1991 .-La Directora de
la Administración, Concepción Haenelt Maguel .

NúTnero 1063 4

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE MURCIA
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley

de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(«B.O .E.>kde 18 de julio), y al resultar desconocido el domi-
cilio de las personas y entidades que se relacionan a continua-
ción, se les notifica lo siguiente :

Que figurando las mismas matriculadas en la Licencia Fis-
cal de Actividades Comerciales e Industriales y habiendo sido
visitados por personal de esta oficina los domicilios declara-
dos de la actividad, se ha constatado que en éstos no la están
ejerciendo, por lo que se ha procedido a la iniciación de expe-
diente de baja de oficio en la matrícula, de acuerdo con la
regla 33 de la Instrucción del Impuesto, Real Decreto
791/1981, de 27 de marzo . Disponen de un plazo de quince
días a contar desde el siguiente al último día de publicación
de este anuncio para formular por escrito ante esta oficina las
alegaciones que estimen procedentes . Transcurrido este plazo
y a la vista en su caso, de dichas alegaciones y de los docu-
mentos aportados, se comunicará la resolución del ex-
pediente .

Sujeto pasivo ; N.I .F . ; domicilio Ac(v . ; EPG LF

Número 1044 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Relación de empresas del Régimen General, que en trá-
mite de notificción de resolución de recurso de reposición in-
terpuesto en expediente de requerimiento de pago de cuotas
de la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes
o de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr. De-
legado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presen-
te relación que contra dichas resoluciones podrán interponer
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional, dentro de los quince días
siguientes a la fecha de esta notificación, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 188 del citado Reglamento General y ar-
tículo 167 de la Orden de desarrollo de 23 de octubre de 1986
(«B .O.E.» de 31-10-86) y de acuerdo con los requisitos esta-
blecidos en el Real Decreto 1 .999/1981, de 20 de agosto
(«BB.OO.E.» de 9 y 10-9-81), por el que se aprueba el Regla-
metito de Procedimiento en la Reclamaciones
Económico-Administrativas .

Carracedo Serrano, J . Eduardo ; 1072590; Victorio, Mur-
cia ; 651 .

Montero Alcolea, Caridad ; 6171252; Miguel Hernández,
7, Murcia ; 651 .

Guerrero Pérez, Andrés ; 22448875 ; Avda . Torre Pache-
co, Los Alcázares ; 651 .

Caballero Amor, Rosario ; 22386354; Paseo Colón, San
Javier ; 641 .

Tárraga Martínez, Enrique ; 22918360 ; Santiago de la Ri-
bera, San Javier ; 651 .

Barnuevo Cabanillas, J . María ; 22955772; San Juan, San
Javier ; 647-651 .

Martínez Cabanillas, Florentina; 22900311; La Manga de
San Javier ; 641 .

Rodríguez Payán, Manuel Jesús ; 37275208; La Manga
de San Javier ; 651 .

Delgado Maestre, Miguel ; 2492419 ; La Manga de San Ja-
vier ; 651 .

García Muñoz, Román ; 5088917 ; Salon, San Javier ;
641-651 .

Zapata Ballester, Aquilino ; 22797571 ; Falcon, San Javier ;
641 .

Luna Moreno, Francisco; 20244839; J. M. Henarejos,
San Pedro del Pinatar ; 651 .

Martínei Sáez, Eloy; 22870610; Cervantes, San Pedro del
Pinatar ; 641 .

Martínez Meseguer, José ; 22412164 ; Narejos, Los Alcá-
zares ; 651. (D.G. 823)
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III . Administración de Justici a

JU7.GAI)OS :

Número 1075 1

PRIMERA 1NSTANCIA

NÚMI':NO DOS DE MURCIA

L1)IC'I'O

apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firrno .

Y expido el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la
parte demandada en ignorado para-
dero .

tulo justificativo de su crédito, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, ha-
llándose hasta dicha fecha, a su dis-
posición en la Secretaría de este Juz-
gado, el dictamen de los Interventores
y demás documentación establecida
en la Ley de Suspensión de Pagos, pa-
ra que puedan obtener las copias o no-
tas que estimen oportunas .

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Dado en Murcia a veintisiete (le
septiembre de mil novecientos noven-
ta y uno .- El Secretario .

Dado en I,orca a nueve de septiem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario Judicial .

Ilace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

Número 10841
Nútnero 10774

En la ciudad de Murcia a ocho de
mayo de mil novecientos noventa y
uno .

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número I)os de
los de esta capital, ha visto los presen-
tes autos de juicio ejecutivo, promovi-
dos por Francisco García Bastida, re-
presentado por el procurador José
María Jiménez Cervantes Nicolás,
contra Roque Vidal Baños y Francis-
co Muñoz llernández, declarados en
rebeldía ; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Roque Vidal 13a-
ños y Francisco Muñoz Ilernández, y
con su producto entero y cumplido pa-
go a la parte actora, de las responsa-
bilidades por que se despachó la eje-
cución, la cantidad de 787 .053
pesetas, importe del principal y gas-
tos de protesto ; y además al pago de
los intereses legales y las costas, a cu-
yo pago debo condenar y condeno ex-
presamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de

PRIMERA INSTANCIA

E INS'I'KUCCIÓ N

NÚMERO UNO I)F. LORC A

1•:1)IC'1' O

1)on J uan Guerrero González, J uez en
provisión temporal del Juzgado de
1'rimera Instancia e Instrucción

número Uno de los de Lorca .

Por medio del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado se tramitan
autos de suspensión de pagos, con el
número 472/90, a instancia del I'rocu-
rador don Antonio Aguirre Soubrier,
en nombre y representación de Riegos
García, S .A ., y en los mismos ha re-
caído con esta fecha, resolución en la
que se ha declarado la suspensión de
pagos del referido suspenso y la insol-
vencia provisional por ser su activo
superior al pasivo en 608 .736 pesetas
y se ha acordado convocar y citar a los
acreedores a la Junta General, que
tendrá lugar el próximo (lía 6 de no-
viembre y hora de las 10,30 de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado, con la prevención a los
misrnos de que podrán recurrir perso-
nalmente o por medio de representan-
te con poder suficiente para ello y ti-

PRIMERA INSTANCIA

E 1NSTiZ.UCCIÓ N

N Ú M EHO '1'NES

I)F. CARTAGEN A

Cédula de citación a juicio

l'or así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos de juicio de faltas número
245/91, sobre lesiones, se cita a Diego
Sánchez Martínez, actualmente en ig-
norado paradero, a fin de que el próxi-
mo día 7 de noviembre y hora de las
11, comparezca en la Sala de Audien-
cia del Juzgado de Instrucción núme-
ro Tres de Cartagena, sito en la calle
Ángel Bruna, número 21, al objeto de
asistir a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole que debe-
rá venir con las pruebas de que inten-
te valerse, y que en caso de no compa-
recer le parará el perjuicio a que hu-

biera lugar en I)erecho .

Y para que sirva de citación a Uié-
go Sánchez Martínez, por medio de su
inserción en el "Boletín Oficial de la
Itegión de Murcia", expido y firmo la
presente en Cartagena a treinta de
septiembre de ►nil novecientos noven-
ta y uno .- El Secretario .
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Número 10409

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de notificación

El Ilmo. Sr . don Antonio . Gil Martí-
nez, Magistrado Juez de Instruc-
ción número Uno de los de Carta-
gena .

«

Y para que sirva de notificación a
Juan Carlos Baeza Galindo, que se
encuentran en ignorado paradero, li-
bro el presente en Cartagena a dieci-
siete de septiembre de mil novecien-
tos noventa y uno .- El Secretario .

Número 1047 5

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO D E

CARTAGEN A

EDIC'1'O

nización por accidenté, a instancias
de doña Luisa García Martínez, con-
tr•a Solsairni, S .A .L., y otro, en cuyo
procedimiento se, ha acordado lo si-
guiente :

Que por medio del presente edicto
se cita a Solsaimi, S .A.L., que tuvo su
domicilio en carretera de La Palma,
Km. 2,4, de Cartagena, y en la actua-
lidad en ignorado paradero, para que
el día 24 de octubre próximo y hora de
las 10,40 de su mañana, comparezca
ante este Juzgado de lo Social, sito en
la Plaza de España, para la celebra-
ción del correspondiente juicio, publi-
cándose en el tablón de anuncios del
Juzgado y en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber : Que en el juicio de fal-
tas 81/91, seguido en este Juzgado, se
ha dictado sentencia de fechá 13 de
marzo de 1991, cuya parte dispositiva
dice :

Fallo

Se absuelve libremente de los he-
chos enjuiciados a Juan Ortega Amor,
con declaración de las costas de oficio
y expresa reserva al perjudicado de
las costas civiles .

Y pa,ra que sirva de notificación a
María Díaz Martínez, que se encuen-
tran en ignorado paradero, libro el
presente en Cartagena a trece de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Secretario .

Número 1041 1

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO I)E CARTAGEN A

Cédula de notificación

El Ilmo. Sr. don Antonio Gil Martí-
nez, Magistrado Juez de Instruc-
ción número Uno de los de Carta-
gena .

Hace saber : Que en el juicio de fal-
tas 8/91, seguido en este Juzgado, se
ha dictado sentencia de fecha 26 de fe-
brero de 1991, cuya parte dispositiva
dice :

Fallo

Se condena a Juan Carlos Baeza
Galindo, como autor criminalmente
responsable de una falta de hurto, ar-
tículo 587-1, del Código Civil, a la pe-
na de 10 días de arresto menor y pago
de las costas; con expresa imposición
de las costas del procedimiento .

Don Hilario Sáez IIernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de lnstruc-,
ción número Cinco de los de Carta-
gena .

llago saber : Que en este Juzgado a
mi cargo, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
93/91, sobre malos tratos, a denuncia
de Feliciana Pérez Ortiz, contra José
Terol Canon, y en proveído de esta fe-
cha, se ha acordado citar a las partes
para que comparezcan ante la Sala
Audiencias de este Juzgado el día 25
de octubre y hora de las 10,55 de su
mañana al objeto de celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas, debien-
do comparecer con cuanto rnedios de
prueba intente valerse, y caso de no
hacerlo así, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en Derecho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a José Terol Ca-
non, expido y firmo el presente en
Cartagena a veinticuatro de marzo de
mil novecientos noventa y uno .- El
Magistrado Juez.- E l Secretario .

Número 1049 8

DE LO SOCIAL

DE CARTAGEN A

EI)IC'I' O

Doña María de los Ángeles Montalvá
Sempere, Magistrada Juez del Juz-
gado de lo Social de Cartagena.

llago saber : 'Que en este Juzgado
de mi cargo, se trarnitan autos bajo el
número 1 .090 de 1990, sobre indem-

Y para que sirva de citación en for-
ma a Solsaimi, S .A .L., en ignorado
paradero, libro el presente en Carta-
gena a uno de julio de mil novecientos
noventa y uno.- La Secretario .- V 4
B4 : La Magistrado Juez .

Número 10332

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO I)E LORCA

EI)IC'I' O

I)oña Luisa María Rodríguez Lucas,
Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia Uno de la ciudad de Lor-
ca y su partido .

llago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 99/79, a instancia del Pro-

curador Sr. Valero'lbrres, en nombre

de Banco de Santander, vecino de

Santander, contra don José Barnés

Sánchez, vecino de Lorca, con domici-

lio en Pérez de llita, 6, sobre reclama-
ción de cantidad, y en los mismos se

ha acordado librar el presente a fin de

que los herederos de don Juan 13arnés

Sánchez, se den por notificados de la

fecha de la torna de posesión de los
bienes embargados, siendo la misma

el día 29 de noviembre del año en cur-

so .

Sirva el presente para notificación
en forma a los interesados .

I)ado en Lorca a dos de septiembre
de mil novecientos noventa y uno .-
I .a Secretaria .
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Nú,mero 1039 2

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

Cédula de notificación

El Ilmo . Sr. don Antonio Gil Martí-
nez, Magistrado Juez de Instruc-
ción número Uno de los de Carta-
gena .

ro, se expide el presente edicto que se
insertará en los sitios de costumbre
del Juzgado y "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Dado en Cartagena a diecinueve de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y uno.- La Secretaria Judicial .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue juicio de faltas número 457/90,
seguidos a instancias de Raymon
Elliot, como denunciante y contra
Manuel Simón González, como de-
nunciado, y por resolución de esta fe-
cha, se ha acordado señalar para la
celebración del oportuno juicio de fal-
tas, la audiencia del próximo día 20
de noviembre de 1991, a las 10,20 ho-
ras, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue juicio de faltas número 441/90,
seguidos a instancias de Biute Kris-
tiane Ahlens, como implicado y por
resolución de esta fecha, se ha acorda-
do señalar para la celebración del
oportuno juicio de faltas, la audiencia
del próximo día 20 de noviembre de
1991, a las 10,30 horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en for-
ma al implicado Biute Kristiane Ah-
lens, que se encuentra en ignorado
paradero, se expide el presente edicto
que se insertará en los sitios de cos-
tumbre del Juzgado y "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Dado en Cartagena a diecinueve de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y uno .- La Secretaria Judicial .

Número 10393

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de notificació n

El Ilmo. Sr. don Antonio Gil Martí-
nez, Magistrado Juez de Instruc-
ción número Uno de los de Carta-
gena .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue juicio de faltas número 441/90,
seguidos a instancias de Friederich
Richard, como implicado y por resolu-
ción de esta fecha, se ha acordado se-
ñalar para la celebración del oportu-
no juicio de faltas, la audiencia del
próximo día 20 de noviembre de 1991,
a las 10,30 horas, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado .

Y para que sirva de citación en for-
ma al implicado Friederich Richard,
que se encuentra en ignorado parade-

Número 10394

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

Cédula de notificación

El Ilmo. Sr. don Antonio Gil Martí-
nez, Magistrado Juez de Instruc-
ción número Uno de los de Carta-
gena .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue juicio de faltas número 410/90,
seguidos a instancias de Mary Ann
Monday, como denunciante y por re-
solución de esta fecha, se ha acordado
señalar para la celebración del opor-
tuno juicio de faltas, la audiencia del
próximo día 20 de noviembre de 1991,
a las 10,25 horas, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado .

Y para que sirva de citación al de-
nunciante Mary Ann Monday, que se
encuentra en ignorado paradero, se
expide el presente edicto que se inser-
tará en los sitios de costumbre del
Juzgado y "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Cartagena a diecinueve de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y uno .- La Secretaria Judicial .

Número 1039 5

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

Cédula de notificación

El Ilmo . Sr. don Antonio Gil Martí-
nez, Magistrado Juez de Instruc-
ción núniero Uno de los de Carta-
gena .

Y para que sirva de citación al de-
nunciante Raymon Elliot, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se ex-
pide el presente edicto que se inserta-
rá en los sitios de costumbre del Juz-
gado y "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Dado en Cartagena a diecinueve de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y uno.- La Secretaria Judicial .

Número 10396

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de noti ficación

El Ilmo . Sr . don Antonio Gil Martí-
nez, Magistrado Juez de Instruc-
ción número Uno de los de Carta-
gena .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue juicio de faltas número 126/90,
seguidos a instancias de José Luis
Fernández Guerrero, como denuncia-
do, y por resolución de esta fecha, se
ha acordado señalar para la celebra-
ción del oportuno juicio de faltas, la
audiencia del próximo día 20 de no-
viembre de 1991, a las 10,15 horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado .

Y para que sirva de citación al de-
nunciado José Luis Fernández Gue-
rrero, que se encuentra en ignorado
paradero, se expide el presente edicto
que se insertará en los sitios de cos-
tumbre del Juzgado y "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

I)ado en Cartagena a diecinueve de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y uno.- La Secretaria Judicial .
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Número 1041 8

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS 1)E MURCIA

dictado la siguiente resolución, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dice lo siguiente :

"En la ciudad de Murcia a diez de
julio de mil novecientos noventa .

Fallo : Que debo condenar y conde-
no a don Mariano Díaz Moreno como
autor criminalmente responsable de
la falta de hurto, definida, a la pena
de veinte días de arresto menor .

Don Juan de I)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Mur-
cia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 3 .268/87 se ha
dictado la siguiente resolución, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dice lo siguiente :

"En la ciudad de Murcia a doce de
febrero de mil novecientos noventa y
uno. -

Doña Isabel García de La 'I'orre,
Magistrado-Juez sustituta del Juzga-
do de Instrucción número Seis de esta
capital, habiendó visto el presente
juicio de faltas en el que han sido par-
tes: el Ministerio Fiscal en represen-
tación de la acción pública, como de-
nunciante don José María Aráez Pa-
rra, y como denunciado don Abderra-
zek Bougemaat, sobre lesiones y da-
ños en tráfico .

Fallo: Que debo absolver'y absuel-
vo, con todos los pronunciamientos fa-
vorables a don Abderrazek Bouge-
maat, de la falta de que era acusado,
declarando de oficio las costas proce-
sales . Firme que sea esta resolución
díctese auto ejecutivo previsto en el
Decreto 1 .301/86 de 28 de junio en fa-
vor de José María Aráez y contra la
Cía. UAP .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Rubricado . "

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a don Abderra-
zek Bougemaat que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
en Murcia, a 18 de septiembre de
1991 .- El Secretario Judicial, Juan
de I)ios Valverde García .

Número 1041 9

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE MURCI A

I)on Juan de 1)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Mur-
cia .

I)oy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas núme"ro 4 .321/89 se ha

Don Julio Guerrero Zaplana, Ma-
gistradó-Juez del'Juzgado de Instruc-
ción número Seis de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de fal-
tas en el que han sido partes : el Mi-
nisterio Fiscal en representación de
la acción pública, como denunciante
doña María del Carmen Fuentes
Criado, y como denunciado don Fran-
cisco Bermejo González, sobre desobe-
diencia .

P'allo : Que debo absolver y absuel-
vo, con todos los pronunciamientos fa-
vorables a don Francisco Bermejo
González de la falta de que era acusa-
do, declarando las costas de oficio .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Rubricado . "

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a doña María
del Carmen Fuentes Criado que se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Murcia, a 18 de
septiembre de 1991 .- E l Secretario
Judicial, Juan de I)ios Valverde Gar-
cía .

Número 1042 0

INSTRUCCIÓN
NÚMF.RO SEIS I)E MURCI A

I)on Juan de I)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Mur-
cia .

I)oy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 3 .480/89 se ha
dictado la siguiente resolución, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dice lo siguiente :

"En la ciudad de Murcia a veinti-
séis de junio de niil novecientos no-
venta .

I)on Julio Guerrero Zaplana, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Instruc-
ción -número Seis de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de fal-
tas en el que han sido partes : el Mi-
nisterio Fiscal en representación de
la acción pública, como denunciante
don Jesús Costa Montesinos, y como
denunciado don Mariano Díaz More-
no, sobre hurto .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Rubricado . "

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a don Mariano
Díaz Moreno que se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
en Murcia, a 18 de septiembre de
1991 .- El Secretario Judicial, Juan
de I)ios Valverde García .

Número 1042 1

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS I)E MURCI A

I)on Juan de Dios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Mur-
cia .

1)oy fe: Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 1 .560/88 se ha
dictado la siguiente resolución, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dice lo siguiente :

"En la ciudad de Murcia a once de
octubre de mil novecientos noventa .

I)oña Isabel García de La Torre,
Magistrado-Juez sustituta del Juzga-
do de Instrucción número Seis de esta
capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas en el que han sido par-
tes : el Ministerio Fiscal en represen-
tación de la acción pública, como de-
nunciante don Pedro Márquez de la
Rosa, y como denunciado don Manuel
Vargas Hidalgo, sobre daños en trá-
fico .

Fallo : Que debo condenar y conde-
no a don Mariano Díaz Moreno como
autor criminalmente responsable de
la falta de hurto, definida, a la pena
de veinte días de arresto menor .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Rubricado . "

Y para que sirva de noti fi cación ' -
la anterior sentencia a don Pedro
Márquez de la Rosa que se encuentra
en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Murcia, a 18 de septiembre
de 1991 .- E l Secretario Judicial,
Juan de I) ios Valverde García .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1046 1

BULLAS

ANUNCI O

Por Resolución de esta Alcaldía de fe-
cha 8-7-91 se han delegado los siguien-
tes ámbitos de actuación municipal en
los concejales que a continuación se
indican :

Concejal; Ámbito de actuación
municipal .

Don Manuel Olmedo Pérez ; Personal
y Régimen Interior .

Doña Francisca Boluda Gil ; Servicios
Sociales y Mujer .

Don Manuel Egea Escámez; Deportes,
Festejos, Cultura, Turismo, Desarrollo
y Empleo .

Don José Fernández Ortega ; Parques,
Jardines, Servicios Públicos y
Agricultura .

Don Juan José López Hdez . ; Medio
Ambiente .

Don Lázaro Pérez Béjar; Responsable
de la Pedanía de la Copa .

Don Joaquín Gil Muñoz ; Educación
y Participación Ciudadana .

Doña M. a Reyes Rodríguez Rodrí-
guez; Sanidad y Consumo .

Don Diego Jiménez Amor ; Juventud .
Don Antonio García Sánchez ;'Tráfi-

co y Protección Civil .
Don Manúel Gracia González ; Econo-

mía y Hacienda .

2 .° Las facultades que se delegan den-
tro de dicho ámbito de actuación vienen
referidas a la dirección y gestión de los
servicios corrrespondientes, sin que en
ningún caso se delegue la facultad de re-
solver mediante actos administrativos
que afecten a terceros .

Modificación del Estudio de Detalle A-1
de Aljucer, en la Unidad de Actuación
1, se somete a información pública por
plazo de 15 días a partir de la publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en los locales de la Geren-
cia de Urbanismo, sitos en el edificio del
Mercado de Abastos del Carmen, duran-
te cuyo plazo las personas interesadas
podrán formular las alegaciones que se
estimen convenientes .

Murcia, 23 de septiembre de 1991 .-
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

público por plazo de 15 días expediente
que se tramita para devolver la fianza de-
finitiva depositada con motivo de la ad-
judicación de la citada obra.

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado citado donde
podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

En Bullas, a 8 de julio de 1991 .-El
Alcalde .

Número 10466 -

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación inicial del proyecto de mo-
dificación del Estudio de Detalle A-1 de
Aljucer, en la Unidad de Actuación 1

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada el
día 25 de julio de 1991, el Proyecto de

Número 1046 8

MURCIA

EDICTO

Cartagena, 18 de septiembre de
1991 .-El Alcalde, P .D., José A . Piñe-
ro Gómez .

Número 1048 3

JUMILL A

Habiendo solicitado doña Carmen Se-
gura López, licencia para la apertura de
bar-cafetería en cruce El Raal, s/n .,
Ctra . Murcia-El Raal (Expte . 1 .197/91)
se abre información pública para que en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, a 5 de septiembre de 1991 .-
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 10469

La Alcaldía de Jumilla ,

Hace saber : Que por acuerdo de la
Comisión de Gobierno celebrada el día
17 de septiembre de 1991, se aprobó el
Padrón Municipal de Agua, Basura y
Alcantarillado, correspondiente al 2 . °
trimestre de 1991, por importe de : Agua
17 .405 .860 pesetas, IVA 1 .045 .249 pese-
tas, Basura 8 .085 .440 pesetas, y Alcan-
tarillado por 3 .756 .511 pesetas, con un
importe total de 30 .293 .060 pesetas, el
cual queda expuesto al público durante
el plazo de un mes, para que los intere-
sados puedan formular reclamaciones .

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
Ibáñez Flores, licencia para la apertura
de taller de reparación de vehículos en
calle Acequia, frente Iglesia-El Ranero
(Expte . 382/91) se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días pue-
dan formularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas .

Murcia, a 5 de septiembre de 1991 .-
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 10474

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de Reforma de Alcantarillado
en Santa Lucía, realizadas por Construc-
ciones García Martínez se expone al

Dentro del expresdo plazo de un mes,
podrá interponer recurso de reposición
ante este Ayuntamiento, previo al
contencioso-administrativo, en su caso,
a tenor del artículo 14.4 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre reguladora de las Ha-
ciendas Locales .

El cobro de los recibos del 1 .° y 2°
trimestres del año 1991, se verificará en
este Ayuntamiento, desde el día 16 si-
guiente a esta inserción, hasta el 15 del
segundo mes posterior a aquella fecha .

Los obligados al pago que no hubie-
ran satisfecho sus recibos dentro del pla-
zo fijado, incurrirán sin más notifica-
ción, en el recargo del 20 por 100, inte-
rés legal y costas que correspodan .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Jumilla, 24 de septiembre de 1991 .
El Alcalde .
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Número 10828

MAZARRÓN

ANUNCI O

El Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión extraordinaria celebrada el día 24 de
septiembre de 1981, adoptó, por unani-
midad de los diecisiete miembros inte-
grantes de la Corporación, acuerdo de
aprobación inicial del Proyecto de Deli-
mitación de Unidades de Actuación en
Suelo Urbano, del Plan General Muni-
cipal de Ordenación Urbana .

Lo que se expone al público, por es-
pacio de un mes, con objeto de que pu-
dan efectuarse las alegaciones que se es-
timen pertinentes .

El expediente se encuentra, para su
examen, para quien se muestre interesa-
do, en el Negociado de Obras y Urba-
nismo .

Mazarrón, 9 de octubre de 1991 .-El
Alcalde-Presidente .

Solares afectados por ampliación de
calles Travesía Rambla de don Diego y
C.N. 340 .

Parcelas afectad as por prolongación
calle Vidal Abarca, entre calle General
García Díez y Avenida de España .

Parcelas afectadas por prolongación
calles Oscar Romero entre calle Cura Va-
lera y calle Menéndez Núñez .

Suelo urbanizable programado . Se
suspende el otorgamiento de licencias de
obra a los nuevos sectores programados .

Áreas UP-09-01-02, Los Secanos ;
UP-09-02-02, Avenida Sierra Espuña ;
UP-10-01-02, Las Salinas II .

Suelo no urbanizable . Se suspende el
otorgamiento de licencias en el área de
la Sierra de La Muela-Gebas .

Alhama de Murcia, 1 de octubre de
1991 .-El Alcalde-Presidente, Diego J .
Martínez Cerón .

3 . °-Obligación de constituir ante la
mesa de subasta el preceptivo depósito
de garantía, que será al menos del 20%
del tipo de aquélla, con la advertencia de
que dicho depósito se ingresará en fir-
me en la Caja Municipal si los adjudi-
catarios no satisfacen el precio del rema-
nente, sin perjuicio de las responsabili-
dades en que ocurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe del de-
pósito origine la inefectividad de la ad-
judicación .

4 . °-Prevención de que la subasta se
suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bienes, si se
hace efectivo el pago total de la .deuda .

5 .°-Que dicho inmueble se encuen-
tra libre de cargas .

6 .°-La obligación del rematante de
entregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los cinco días siguientes, la di-
ferencia entre el depósito constituido y
el precio de la adjudicación .

7.°-Que se admitirán ofertas en so-
bre cerrado, que deberán entregarse en
esta Tesorería desde el anuncio de la su-
basta hasta una hora antes del comien-
zo de ésta .

8 .°-Que en caso de no existir posto-
res en primera licitación podrá efectuarse
una segunda, cuyo tipo de subasta será
del 75% de esta primera .

9 .°-Que será de cuenta del adjudica-
tario, todos los gastos que se ocasionen
por anuncios en periódicos oficiales, gas-
tos escritura, etc .

Blanca, 18 de septiembre de 1991 .
El Tesorero .

Número 10594

Número 10640

ALHAMA DE MURCIA

BLANCA

El señor Tesorero de este Excmo . Ayun-
tamiento .

EDI CT O

Habiendo sido aprobada inicialmen-
te la Revisión del Plan General de Or-
denación Urbana de este término muni-
cipal, por el Pleno de la Corporación en
sesión ordinaria de fecha 24 de septiem-
bre de 1991, queda expuesto al público
en la Oficina Técnica Municipal, para
que en el plazo de un mes, contado a
partir de la publicación de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», se puedan formular alegaciones al
mismo .

Lo que se hace público para general
conocimiento de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 129 del Regla-
mento de Planeamiento .

Asimismo, y de conformidad con el
artículo 120 del Reglamento de Planea-
miento, se acordó la suspensión de licen-
cias en aquellas áreas del término muni-
cipal donde la presente revisión supone
modificación del régimen urbanístico vi-
gente, y en concreto en las siguientes
áreas :

Suelo urbano . Licencias de bares y dis-
cotecas, en todas las áreas del suelo ur-
bano .

Solares con fachada a Plaza Vieja .

Solares con doble fachada a Avenida
Juan Carlos 1 y Parque La Cubana .

Hace saber : Que habiéndose autoriza-
do la enajenación en pública subasta de
los bienes inmuebles embargados al deu-
dor de este expediente Pilar Martínez Pa-
lazón por débitos a la Hacienda Local,
por distintos conceptos contributivos,
importantes pesetas 2 .516 .559 de princi-
pal, recargos, intereses y costas a liqui-
dar en su día, se procede al anuncio de
la misma y se advierte a las personas que
deseen licitar lo siguiente :

1 .°-Que dicha subasta tendrá lugar
el próximo día 20 de noviembre de 1991
a las 11 horas, , en el salón de actos de
este Excmo . Ayuntamiento .

2 . °-Que los bienes a enajenar son los
siguientes :

En Blanca partido del Ribal, polígo-
no El Rubión, una parcela . de terreno
que ocupa la superficie de 707-25 metros
cuadrados inscrita en el tomo 843, folio
2, finca número 9524 .

Tipo de subasta, 11 .316 .000 .

Que los licitadores se conformarán
con la certificación expedida por el se-
ñor Registrador de la Propiedad obran-
te en el expediente, sin derecho a exigir
otros títulos, encontrándose la misma en
esta Oficina Recaudatoria, hasta una ho-
ra antes de la señalada para la celebra-
ción de la subasta .

Número 1078 8

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras complementarias de «Pista po-
lideportiva en Lo Campano», realizadas
por don Fulgencio Sánchez Fuentes, se
expone al público por plazo de quince
días expediente que se tramita para de-
volver la fianza definitiva depositada con
motivo de la adjudicación de las citadas
obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 18 de septiembre de
1991 .-El Alcalde, P .D ., José A. Piñe-
ro Gómez.
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Número 1053 4

CEUT Í

De conformidad con el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, el Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para la pro-
visión en propiedad mediante sistema de
oposición libre, de una plaza de Admi-
nistrativo, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento, reserva-
da para promoción interna . Las bases de
la convocatoria fueron aprobadas por el
Pleno de la Corporación de fecha 29 de
julio de 1991, y son las siguientes :

BASES :

Primera . Objeto de la convocatori a

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad mediante opo-
sición libre, de una plaza de Administra-
tivo, de Administración General, vacante
en .la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, perteneciente al grupo C,
artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agos-
to, reservada para promoción interna .

Segunda . Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en esta oposición se-
rá indispensable que los aspirantes reú-
nan los requisitos siguientes, referidos a
la fecha en que concluya el plazo mar-
cado para la presentación de solicitudes :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquella en que falte me-
nos de diez años para la jubilación for-
zosa por edad determinada por la legis-
lación básica en materia de función pú-
blica .

c) Estar en posesión del título de Ba-
chiller, Formación Profesional de 2 .°
grado o equivalente, o en su defecto, ha-
llarse en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones . Las personas
minusválidas habrán de acreditar tanto
su condición de minusvalía, como su ca-
pacidad para desempeñar las tareas o
funciones de los puestos o plazas a que
aspiren, mediante la oportuna certifica-
ción expedida por el INSERSO .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario, del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas .

f) No hallarse incurso en causa algu-
na de incapacidad .

g) Ser funcionario del Ayuntamiento
de Ceutí, Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Auxiliar, con un míni-
mo de antigüedad de dos años .

Tercera . Instancia s

Las instancias solicitando tomar par-
te en las pruebas selectivas, en la que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, se di-
rigirán al Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General
de ésta durante el plazo de veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente al
que aparezca el anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .500 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia.

Cuarta . Admisión de los aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración, en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista provisional de los aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince días
para reclamaciones a tenor de lo dispues-
to en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva que será hecha pú-
blica, asimismo, en la forma indicada .
Caso de no presentarse reclamaciones la
lista provisional quedará elevada a defi-
nitiva .

Quinta. Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El Alcalde-Presidente de la
Corporación, o miembro de la misma en
quien delegue .

Secretario : El Secretario de la Corpo-
ración, o funcionario en quien delegue .

V ocales :
Un representante designado por la Co-

muniad Autónoma de la Región de Mur-
cia .

Un funcionario de carrera, designado
por el Presidente de la Corporación .

Un Técnico en Gestión de Administra-
ción Pública Local, designado por el Al-
calde .

Se designará un suplente por cada uno
de los miembros del Tribunal, para que
actúe en caso de no integrarse el titular .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de al menos la mi-
tad de sus miembros, sean titulares o su-
plentes .

Sexta. Comienzo y desarrollo de los
ejercicios

El orden de actuación de los oposito-
res-en aquellos ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente, se efectua-
rá por orden alfabético de apellidos a
partir de la letra «G» .

En la resolución de Alcaldía-Presiden-
cia en la que apruebe la lista provisional
de los aspirantes admitidos y excluidos
se hará constar, asimismo, la composi-
ción del Tribunal, y el lugar, día y hora
de los ejercicios de la óposición .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente, y no podrá co-
menzar hasta transcurridos dos meses
desde la fecha en que aparezca publica-
do el anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Séptima . Ejercicios de la oposició n

Las pruebas de aptitud constan de tres
ejercicios obligatorios, a celebrar en el
orden que a continuación se establece .

1 . 0 ejercicio : práctico .

Constará de las siguientes partes :

1) Resolución de un supuesto relacio-
nado con la gestión del Padrón de Ha-
bitantes .

2) Resolución de un supuesto de mo-
dificación presupuestaria .

3) Resolución de un supuesto de Pro-
ceso de Gasto .

4) Resolución de un supuesto de Pro-
ceso de Ingreso .
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Los aspirantes podrán utilizar cuan-
tos documentos, textos y medios de
cálculo estimen preciso .

La duración máxima de este ejercicio
será de noventa minutos .

2 .° ejercicio : teórico: materias co-
munes .

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de una ho-
ra, un tema señalado por el Tribunal de
entre los que componen el programa de-
materias comunes, que se une como ane-
xo número I .

3 .° ejercicio : teórico : materias especí-
ficas .

Consistirá en responder por escrito 50
preguntas, mediante la elección de una
de las tres respuestas que se propongan,
extraídas del programa de materias es-
pecíficas, que se une como anexo núme-
ro II .

La duración máxima de este ejercicio
será de una hora .

Octava . Calificación de los ejercicios

Todos los ejercicios serán puntuado s
entre 0 y 10 puntos, siendo de carácter
eliminatorio .

Se entiende que no superarán el ejer-
cicio los aspirantes que obtengan una
puntuación inferior a 5 puntos .

La calificación final se obtendrá su-
mando el total de puntos de cada uno
de los tres ejercicios superados por los
aspirantes .

Novena. Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación a la Presidencia de la Cor-
poración para que formule la correspon-
diente resolución de nombramiento . Los
opositores seleccionados presentarán en
la Secretaría de la Corporación dentro
del plazo de veinte días naturales,,desde
que se haga pública la relación de días
naturales, desde que se haga pública la
relación de aprobados, los documentos
acreditativos exigidos en la convocato-
ria, y que son :

1 .-Certificación de nacimiento, expe-
dida por el Registro Civil correspon-
diente .

3 .-Copia auténtica, o fotocopia (que
deberá presentarse acompañada del ori-
ginal para su compulsa), del título de Ba-
chiller, Formación Profesional de segun-
do grado o equivalente, o justificante de
haber abonado los derechos de examen
para su expedición .

Tema 5 .-El Estatuto de Autonomía
de la Región de Murcia .

2 .-Fotocopia del D .N.I

Tema 6.-El derecho local . La jerar-
quía normativa .

Tema 7 .-La Ley de Bases de Régi-
men Local . Estructura y contenido .

4.-Declaración jurada de no hallar- Tema 8 .-La Hacienda Pública Lo-
se incurso en causas de incapacidad. cal . Los ingresos locales .

5 .-Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción, expedido por la Consejería de Sa-
nidad y Consumo .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionario público estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local u Organismo Públi-
co de que dependan acreditando su con-
dición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios . Si dentro del pla-
zo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor el opositor no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos
exigidos no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en
la oposición .

Décima . Incidencia s

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
funcionamiento de la oposición en todo
lo no previsto en estas presentes, de con-
formidad a la normativa vigente .

ANEXO I I

B) Materias específicas
Desarrollo materias comunes

Tema 1 .-Principios constitucionales de
actuación de la Administración Pública .

Tema 2 .-Los municipios en el Esta-
tuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia .

Tema 3 .-Disposiciones autonómicas
de Régimen Local de la Región de Mur-
cia .

Tema 4 .-El municipio: concepto, or-
ganización y competencias .

Tema 5 .-Bienes, actividades y servi-
cios 'locales .

Tema 6.-Personal al servicio de las
Entidades locales .

Tema 7.-Los recursos locales : im-
puestos, tasas, contribuciones especiales
y precios públicos .

Tema 8 .-Los impuestos locales : obli-
gatorios y optativos .

Tema 9.-El Impuesto sobre los Bie-
nes Inmuebles de naturaleza rústica y ur-
bana .

Undécima . Impugnacione s

Estas bases, su convocatoria y cuan-
tos actos administrativos deriven de la
misma actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo .

ANEXO I

A) Materias comunes

Tema 1 .-La Constitución española
de 1978. Contenido y estructura .

Tema 10.-El impuesto sobre las ac-
tividades económicas .

Tema 11 .-El impuesto sobre los ve-
hículos de tracción mecánica .

Tema 12 .-El impuesto sobre cons-
trucciones, instalaciones y obras .

Tema 13 .-El impuesto sobre el incre-
mento del valor de los terrenos de natu-
raleza urbana .

Tema 14 .-Las tasas por prestación
de servicios y ejercicio de actividades .

Tema 15 .-Los precios públicos .

Tema 2.-Los derechos y deberes fun- Tema 16 .-La imposición y ordena-
damentales recogidos en la Constitución . ción de los tributos locales .

Tema 3 .-La organización territorial
del Estado en la Constitución .

Tema 4 .-La autonomía municipal en
la Constitución .

Tema 17.-Las operaciones de crédi-
to .

Tema 18.-La participación en los tri-
butos del Estado .
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•

Materias funciones específica s

Tema 19.-La población del munici-

pio . Residentes, vecinos y domiciliados .
Los transeúntes .

glés, se expone al público por plazo de
quince días expediente que se tramita pa-

ra devolver la fianza definitiva deposi-

tada con motivo de la adjudicación del

citado suministro .

Número 10723

MURCIA

EDICT O

Tema 20.-El Padrón municipal de
habitantes : concepto y contenido .

Tema 21 .-Formación, renovación,

mantenimiento y rectificación del Pa-
drón municipal .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación

donde podrá ser examinado en días y ho-

ras hábiles .

Habiendo solicitadopestilerías Arlo-
ren, S .L ., licencia para la apertura de in-
dustria de elaboración de aguardientes en
carretera Vereda Rincón Gallego, s/n .,
Torreagüera (expediente 1 .187/91) se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Tema 22.-Estatuto de los miembros Cartagena, 23 de julio de 1991 .-El

de una Corporación Local. Alcalde, P .D., José A. Piñero Gómez .

Tema 23 .-Atribuciones del Alcalde,
Pleno y Comisión de Gobierno .

Tema 24.-Orden del día, covocato-
ria y funcionamiento de las sesiones de
Comisión de Gobierno y Pleno .

Tema 25.-El Registro de Documen-
tos: concepto, contenido y régimen de
funcionamiento .

Tema 26 .-Los expedientes adminis-
trativos en la esfera local . Comunicacio-
nes y notificaciones .

Tema 27.-Reclamaciones y recursos
contra los actos de las Corporaciones
Locales .

Tema 28 .-El Presupuesto Local .

Técnicas de presupuestación . Estructu-
ra presupuestaria .

Tema 29.-La vinculación jurídica de

los créditos . Modificaciones presupues-
tarias .

Tema 30 .-La ejecución del Pre-

supuesto : el proceso de gasto y de in-

greso .

Tema 31 .-La contabilidad local y la
tesorería .

Tema 32.-El control de la gestión

financiera: control interno y externo .

Ceutí, 30 de julio de 1991 .-El Al-
calde .

Número 10721

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

E.DICTO -

Habiéndose recibido definitivamente
el suministro de 211 anorak para la Po-
licía Local, realizado por El Corte In-

Murcia, 5 de septiembre de 1991 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 10720

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Aprobación definitiva de la delimitación

de tres unidades de actuación y esta-

blecimiento para las mismas del sistema
de cooperación y aprobación del do-

cumento de actuaciones a realizar para

apertura de la travesía entre la calle

Cuartel de Artillería y Avenida de
Floridablanca

El Pleno de este Ayuntamiento, en su

reunión del día 25 de julio de 1991, ha

aprobado definitivamente la delimitación

de tres unidades de actuación y el siste-
ma de cooperación para su desarrollo ur-

banístico, así como el documento que

contiene las actuaciones a realizar para

apertura de la travesía entre la calle
Cuartel de Artillería y Avenida de Flo-

ridablanca, de esta capital .

Número 1072 5

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Joseph Clau-
de Sixou licencia para instalación de bar
(expediente 453/91) en edificio Babilo-
nia, local número 25, La Manga, se abre
información pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 17 de julio de 1991 .-El

Alcalde, P .D., Baldomero Salas García .

Número 1072 8

MURCIA

Patronato Municipal de
Escuelas P . Infantile s

ANUNCI O

Contra dicho acuerdo, que es defini-

tivo en vía administrativa, podrán los in-
teresados formular ante este Ayunta-

miento recurso de reposición, previo al

contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a contar del siguiente día al

de la publicación de este anuncio en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», o al de la notificación individua-

lizada del acuerdo respecto de aquellas

personas con quienes se siga este trá-

mite .

Murcia, 8 de agosto de 1991 .-El Al-
calde .

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 450 .3, en relación con el 446 del
Real Decreto Legislativo 781 /86, de 18
de abril, se expone al público por perío-
do de quince días hábiles, el expediente
número 1/91 por Suplemento de Crédi-
to dentro del Presupuesto de 1991, por
aplicación del superávit, que fue apro-
bado por acuerdo de Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 25 de septiembre de 1991,
en cuyo período se admitirán las recla-
maciones que puedan presentarse ante
esta Corporación .

Murcia, 30 de septiembre de 1991 .
El Teniente Alcalde de Educación y Cul-
tura, Amparo Marzal Martínez .
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Número 10881

MURCI A

-Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación inicial del Estudio de Deta-
Ile en calle Puerta Nueva de Murcia

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 1991, el Proyec-
to de Estudio de Detalle en calle Puerta
Nueva, de Murcia, se somete a informa-
ción pública por plazo de quince días a
partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en los locales de la Ge-
rencia de Urbanismo, sitos en el Edifi-
cio del Mercado de Abastos del Carmen,
durante cuyo plazo, las personas intere-
sadas podrán formular las alegaciones
que estimen pertinentes .

El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 1087 5

CARTAGENA

promovido por la Mutúalidad General
de Funcionarios de Correos, y redactá-
do por el Ingeniero de Caminos don Je-
sús Martínez Piñera .

Número 1087 6

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
Belmonte Castaño y don Joaquín Gar-
cía Castaño, C .B ., licencia para la aper-
tura de café-bar, en calle Nueva San An-
tón, número 17, Murcia (Expte .
1 .955/90) se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia a 23 de septiembre de 1991 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

EDICTO

Lo que se hace público para general
conocimiento, significando que contra
este acuerdo se podrá interponer recur-
so de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que lo adoptó, co-
mo previo al contencioso-administrativo .

Mazarrón, 8 de octubre de 1991 .-El
Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

En la sesión ordinaria celebrada por
el Excmo . Ayuntamiento Pleno el día 30
de septiembre de 1991, se adoptó el
acuerdo de aprobar inicialmente el Pro-
yecto de Urbanización del Polígono 1-A
del Plan Especial de Reforma Interior de
La Aljorra, promovido por don Ángel
García Cantó, en representación de Pro-
mociones y Construcciones La Aljorra,
S.A .

Dicho planeamiento queda expuesto al
público durante un plazo de quince días,
a contar de la presente publicación, en
la Oficina de Información Urbanística
(3 . a Planta Amarilla), del Edificio Ad-
ministrativo, sito en calle Sor Francisca
Armendáriz, a fin de que las personas
interesadas lo examinen y formulen las
alegaciones que estimen pertinentes .

Cartagena, 7 de octubre de 1991 .
El Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Número 1087 4

MAZARRÓN

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria celebrada el día 15 de
marzo de 1991, adoptó acuerdo por una-
nimidad de los dieciséis miembros asis-
tentes, que superan la mayoría legal ab-
soluta, de aprobación definitiva del pro-
yecto de urbanización «El Juncal»,

Número 10873

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 38 .2 en relación con el artículo
20 del R.D. 500/90, de 20 de abril, se
expone al público, por período de quin-
ce días hábiles el Expediente número 6
de Modificación de Crédito, dentro del
Presupuesto de la Gerencia de Urbanis-
mo para 1991, que fue aprobado por
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
Murcia, en sesión ordinaria el pasado día
26 de septiembre de 1991, en cuyo pe-
ríodo se admitirán las reclamaciones que
puedan formularse ante esta Corpora-
ción .

Murcia, 7 de octubre de 1991.-El
Concejal Delegado de Urbanismo y Vi-
vienda .

V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 10843

COMUNIDAD DE REGANTES

CAÑADA-GIL

segunda, caso de no existir quórum su-
ficiente en la primera, en el salón de ac-
tos del Excmo. Ayuntamiento de Blan-
ca, para tratar los asuntos que se indi-
can en el siguiente

3 .-Aprobación de las bases a las que,
dentro de la legislación vigente, han de
ajustarse los proyectos de Ordenanzas y
Reglamentos de la Comunidad .

CONVOCATORIA

Por medio del presente se convoca a
todos los usuarios de las aguas de riego

de Cañada-Gil, a Junta General que se

ha de celebrar el día 31 de octubre de
1991, a las diecinueve horas en primera

convocatoria y a las veinte horas en

ORDEN DEL DÍA

1 .-Constitución en Comunidad de
Regantes .

2 .-Formación de relación de usua-
rios, con expresión de la superficie de rie-
go y caudal a utilizar por cada uno .

4 .-Nombramiento de una Comisión
para la redacción de dichos proyectos .
Asimismo se nombrará su Presidente y
Secretario con las facultades de represen-
tación y gestión que les otorgue la Asam-
blea .

Blanca, 8 de octubre de 1991 .-El
Presidente, Jesús Sánchez Molina .


